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ANEXO X 

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN 
 

 
 
 
AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO DE LA 
SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020. 
CONVOCATORIA 2020. 
 
GRUPO DE DESARROLLO RURAL SIERRA SUR DE JAEN 
 
LÍNEAS DE AYUDA: 
 
OG1PP1 - LINEA DE AYUDA:1. Actuación para el fortalecimiento y animación del tejido asociativo 
comarcal. 

OG1PP2 - LINEA DE AYUDA: 2. Actuación para la vertebración empresarial y laboral, la formación 
orientada al empleo y la integración social. 

OG1PS1 - LINEA DE AYUDA: 3. Plan integral de apoyo al tejido productivo a través de empresas 
que favorezcan el empleo comarcal. 

OG1PP3 – LINEA DE AYUDA: 4. Programa de intervención para la adecuación y fomento de los 
recursos públicos municipales. 

 
Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de 
Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020 y en virtud de convocatoria efectuada para el año 2020, por Resolución de la 
Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena de 13 de octubre de 2020, entre otras, de las 
líneas de ayuda arriba identificadas, de conformidad con los siguientes 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero. Finalizado el día 19/01/2021, el plazo de presentación de solicitudes, el Grupo de 
Desarrollo Rural Sierra Sur de Jaén en su calidad de instructor del procedimiento conforme al artículo 
21 de las citadas bases reguladoras, procedió a la revisión documental de las solicitudes y demás 
actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
necesarios en virtud de los cuales procede efectuar la evaluación previa. 
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Derivada de la revisión e instrucción de las solicitudes y, conforme al artículo 22 de las bases 
reguladoras anteriormente referidas, procedió a publicarse en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en la siguiente dirección 

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/de
sarrollo-rural/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2.html requerimiento conjunto de subsanación, 
concediendo un plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente a la publicación, plazo que 
comprendía desde el 8 de abril de 2021, hasta el 21 de abril de 2021, ambos inclusive. 

Segundo. Una vez concluido el plazo de subsanación, se procedió por el Grupo de Desarrollo Rural 
a realizar dictamen de elegibilidad de cada uno de los expedientes subsanados debidamente, así 
como de los que no precisaron de subsanación por haber sido presentados en tiempo y forma 
cumpliendo la normativa aplicable. 

Tercero. Finalizado dicho trámite el Grupo de Desarrollo Rural procedió a emitir informe de 
evaluación previa de las solicitudes presentadas, en el que quedaron debidamente reflejadas 

a)  A nivel de línea de ayuda por orden decreciente, ordenada y conjuntamente en función de la 
puntuación total obtenida a partir de la baremación de los criterios de selección establecidos en la 
convocatoria, todas las solicitudes que tras los pertinentes controles resultaban susceptibles de pa-
sar al trámite de Propuesta provisional de resolución dentro del límite de asignación presupuestaria 
previsto, así como los importes propuestos de subvención de cada una de ellas. 

b) A nivel de línea de ayuda por orden decreciente, ordenada y conjuntamente en función de la 
puntuación total obtenida a partir de la baremación de los criterios de selección establecidos en la 
convocatoria, todas las solicitudes que tras los pertinentes controles resultaban susceptibles de pa-
sar al trámite de Propuesta provisional de resolución y para las que no existe crédito presupuestario, 
así como los importes propuestos de subvención de cada una de ellas en el caso de acabar resul-
tando ser beneficiarias de la ayuda. 

c) A nivel de línea de ayuda las solicitudes respecto de las que persona o entidad solicitante o el 
proyecto solicitado no cumplen los requisitos exigidos por la normativa, procediendo el dictado de 
Resolución denegatoria de la ayuda. 

d) A nivel de línea de ayuda las solicitudes que no han sido subsanadas, o respecto de las que ha 
sido presentado escrito desistiendo expresamente de la solicitud por lo que procedía dictar 
Resolución de archivo por desistimiento. 

 

Cuarto. La Junta Directiva de la asociación reconocida como Grupo de Desarrollo Rural Sierra Sur de 
Jaén con fecha 28 de mayo de 2021 levantó acta de la sesión celebrada de la que resultó la 
aprobación de la Propuesta Provisional de Resolución. 

 

 

 

 

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/desarrollo-rural/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/desarrollo-rural/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2.html
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A los anteriores Hechos le son de aplicación los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Respecto al procedimiento en curso se han observado las prescripciones legales 
establecidas, en la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader 
en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

 

Segundo. Según se recoge en la convocatoria efectuada para el año 2020, por Resolución de la 
Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena de 13 de octubre de 2020, el importe máximo 
de crédito presupuestario disponible para la financiación de las subvenciones que se concedan 
en dicha convocatoria desglosado a nivel de línea de ayuda es el siguiente, sin perjuicio de que 
se pueda ampliar dicha cuantía con los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito 
disponible: 

 Línea de ayuda                                                  Importe máximo de crédito presupuestario 

OG1PP1 - LINEA DE AYUDA: 1. Actuación para el fortalecimiento y 
animación del tejido asociativo comarcal. 23.784,09 euros 

OG1PP2 - LINEA DE AYUDA: 2. Actuación para la vertebración 
empresarial y laboral, la formación orientada al empleo y la 
integración social. 

25.458,09 euros 

OG1PS1 - LINEA DE AYUDA: 3. Plan integral de apoyo al tejido 
productivo a través de empresas que favorezcan el empleo comarcal. 484.808,88 euros 

OG1PP3 – LINEA DE AYUDA: 4. Programa de intervención para la 
adecuación y fomento de los recursos públicos municipales. 312.787,58 euros 

 

Tercero. Conforme al artículo 23 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local 
Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, 
una vez efectuada la evaluación previa de las solicitudes y los trámites previstos en el artículo 21, 
compete a la Junta Directiva de la asociación reconocida como Grupo de Desarrollo Rural efectuar 
la propuesta provisional de resolución. Dicha propuesta provisional de resolución comprende un 
listado de personas beneficiarias provisionales (Anexo I), así como un listado de personas 
beneficiarias suplentes (Anexo II) y un desglose a nivel de expediente beneficiario provisional o 
suplente de la puntuación obtenida por aplicación de cada uno de los criterios de valoración (Anexo 
III). 
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Cuarto. El artículo 29.1 de las citadas bases reguladoras, establece que los actos que deban 
notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, en particular, los de 
requerimientos de subsanación, propuesta provisional de resolución, el trámite de audiencia y el de 
resolución del procedimiento, se publicarán en la página web de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, en la dirección siguiente, 
 

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/de
sarrollo-rural/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2.html 
 

En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos. 

 

Por todo ello, previos los trámites oportunos, la Junta Directiva de la asociación reconocida como 
Grupo de Desarrollo Rural Sierra Sur de Jaén, 

 

PROPONE 

 

PRIMERO.- La concesión de una subvención a las personas o entidades solicitantes relacionadas en 
el ANEXO I adjunto, que adquieren la condición de beneficiarias provisionales, por los importes que 
en él se detallan, y según el detalle de puntuación recogido en el ANEXO III. Ello sin perjuicio de que 
dichos importes se puedan modificar en los casos previstos en la Orden. 

SEGUNDO.- Que las personas o entidades solicitantes relacionadas en el ANEXO II que se adjunta, 
conformen una lista de espera y adquieran la condición de beneficiarias suplentes por falta de 
disponibilidad presupuestaria, según el detalle de puntuación recogido en el ANEXO III. 

Las solicitudes de los anexos I y II, en virtud de la documentación analizada hasta el momento, 
cumplen con los requisitos de elegibilidad, contándose en la actualidad con dotación presupuestaria 
suficiente para atender las solicitudes del Anexo I. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 24 de las bases reguladoras citadas, se concede un plazo 
de diez días para que, utilizando el formulario-anexo III, las personas o entidades beneficiarias 
provisionales así como las beneficiarias suplentes puedan: 

• Alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, en los 
términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

• Comunicar su aceptación de la subvención propuesta. 

 

Dentro del referido plazo de diez días, deberán presentar la documentación señalada en el 
precitado artículo 24 de las bases reguladoras y demás documentación necesaria para la 
acreditación de los requisitos señalados en dichas bases y en la convocatoria de la línea de ayuda 
respectiva, así como de los criterios de selección correspondientes. 

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/desarrollo-rural/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/desarrollo-rural/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2.html


 

   
 

MP 19.2 V2 

Asimismo, también en el referido plazo de diez días deberán presentar debidamente 
cumplimentados los modelos informativos de indicadores de seguimiento del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 de los focus area en los que incida, los cuales se encuentran 
publicados en la url anteriormente indicada. 

El formulario y en su caso, la documentación adjunta, deberá presentarse preferentemente en el 
Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía a través de la url 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/de
sarrollo-rural/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2.html ,  sin perjuicio de la posibilidad de 
presentarla en los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

La documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo III deberá tratarse en los 
supuestos de presentación telemática, de documentos electrónicos, copias electrónicas de 
documentos electrónicos o copias electrónicas de documentos emitidos originalmente en soporte 
papel, que incluyan un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que 
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la 
Administración Pública, órgano o entidad emisora. También se podrán aportar copias digitalizadas 
de los documentos, cuya fidelidad con el original se garantizará mediante la utilización de firma 
electrónica o certificado electrónico que permita la firma electrónica de las solicitudes. En este 
supuesto el órgano gestor podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las 
copias aportadas, pudiendo excepcionalmente ante la imposibilidad del cotejo requerir la exhibición 
del original. 

En los supuestos que no se acuda a la presentación telemática la documentación a aportar deberá 
consistir en originales, copias auténticas o copias autenticadas. 

La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos implicará:  

1. Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, 
su desistimiento de la solicitud.  

2. Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de 
valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración 
obtenida. 
  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir. 

Mediante la publicación de este documento en la url anteriormente citada se notifica a las 
personas relacionadas en el Anexo I y en el Anexo II, el contenido del presente escrito, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 de las bases reguladoras. 
 
            EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN RECONOCIDA 
         COMO GRUPO DE DESARROLLO RURAL SIERRA SUR DE JAEN 
 
 
 
 
                                            Fdo.: JUAN PEINADO CASTILLO 

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/desarrollo-rural/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/desarrollo-rural/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2.html
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ANEXO I 
 
 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL: SIERRA SUR DE JAÉN 
LINEA DE AYUDA: 1. Actuación para el fortalecimiento y animación del tejido asociativo comarcal. OG1PP1 
CONVOCATORIA: 2020 
 

 
BENEFICIARIAS PROVISIONALES: 

 

Nº OR-
DEN N.º EXPEDIENTE NOMBRE/RAZÓN 

SOCIAL DNI/NIF/NIE NOMBRE DEL PROYECTO BAREMA-
CIÓN1 

COSTE TO-
TAL SUB-

VENCIONA-
BLE 

% SUBVEN-
CIÓN 

IMPORTE DE 
AYUDA PRO-
PUESTO (EU-

ROS) 

FO-
CUS 

ÁREA 

RÉGIMEN DE AYU-
DAS DE ESTADO 

AL QUE SE 
ACOGE2 

1 2020/JA07/OG1PP1/010 
ASOCIACION EDUCA-
CION AMBIENTAL 
ZAITUN 

G23735558 

ACCIONES PRACTICAS DE SEN-
SIBILIZACIÓN FRENTE AL CAM-
BIO CLIMATICO DIRIGIDAS A ES-
TUDIANTES DE IES 

70,00 5.500,00 90,00% 4.950,00 6B NO 

2 2020/JA07/OG1PP1/003 
CENTRO PROVINCIAL 
DE JOVENES AGRI-
CULTORES-ASAJA 

G23030364 

FORMACIÓN ORIENTADA A LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA, CAM-
BIO CLIMÁTICO Y BUENAS 
PRÁCTICAS AMBIENTALES PARA 
LA CONSERVACION DEL PATRI-
MONIO RURAL 

65,00 4.968,65 90,00% 4.471,79 6B NO 

 
1 El desglose de la puntuación obtenida se recoge en Anexo III. 
2 Indicar, en los casos que proceda, si se acoge al Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio (es necesario indicar el artículo de dicho Reglamento 702/2014) ó al 

Reglamento (UE) nº1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
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ANEXO III 
 
 

 
Convocatoria:2020     
Línea de ayuda (código): OG1PP1  
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PP1/010 
Solicitante:  ASOCIACION EDUCACION AMBIENTAL ZAITUN     
NIF/CIF Solicitante:  G23735558     
Título del Proyecto:  ACCIONES PRACTICAS DE SENSIBILIZACIÓN FRENTE AL CAMBIO CLIMATICO DIRIGIDAS A 
ESTUDIANTES DE IES     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020     

 

 Criterios de Valoración 
PUNTUACIÓ

N 
EXPEDIENTE 

15 CAPACIDAD DE PREFINANCIACIÓN 7,00 
15.1 Proyectos promovidos por Ayuntamientos 0,00 
15.2 Proyectos no promovidos por Ayuntamientos 7,00 
15.3 Resto de proyectos 0,00 
16 IMPACTO DE LA INICIATIVA EN MÁS DE 1 MUNICIPIO 10,00 

16.1 El proyecto incide en más de un municipio de la Comarca Sierra Sur de Jaén 10,00 
16.2 El proyecto afecta a toda la población del municipio donde se desarrolla 0,00 
15.3 El proyecto beneficia sólo a parte de la población del municipio donde se desarrolla 0,00 
17 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 7,00 

17.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
17.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
17.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

17.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y otros disemi-
nados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2, o que por sus características se 
desarrolle en varios municipios. 

7,00 

18 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA EL CAM-
BIO CLIMÁTICO 8,00 

18.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan el con-
sumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, o mejoren la con-
taminación lumínica o acústica. 

8,00 

18.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan el consumo 
energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, o mejoren la contami-
nación lumínica o acústica. 

0,00 

18.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renovables, o proce-
sos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renovables, o proce-
sos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 
18.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cambio climático 

no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 
19 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 8,00 

19.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por mujeres de 
forma mayoritaria. 0,00 
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 Criterios de Valoración 
PUNTUACIÓ

N 
EXPEDIENTE 

19.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por mujeres de 
forma no mayoritaria. 8,00 

19.3 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 0,00 
19.4 Acciones de igualdad de género especificas:  Planes de igualdad, conciliación de la vida laboral 

y convenios en prácticas. 0,00 

19.5 Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que no hayan 
sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta baremación. 0,00 

20 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 4,00 
20.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por jóvenes de 

forma mayoritaria. 0,00 

20.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por jóvenes de 
forma no mayoritaria. 0,00 

20.3 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de la juven-
tud. 4,00 

20.4 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 0,00 
20.5 Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y que no ha-

yan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta baremación. 0,00 
21 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 

21.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u hori-
zontal 0,00 

21.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u hori-
zontal con domicilio en la comarca 0,00 

21.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objetivos principa-
les se encuentre alguno de los objetivos transversales 0,00 

21.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 4,00 
22 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 2,00 

22.1 Creación de nuevos servicios de proximidad 0,00 
22.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

22.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: medioambiente, 
genero, juventud, infancia, personas mayores, con discapacidad, o en riesgo de exclusión so-
cial 

2,00 

23 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 10,00 
23.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 10,00 
23.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
23.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
23.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
23.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
23.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
23.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 
23.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras del epígrafe 

5.3.2 de la EDL 2,00 
24 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 10,00 

24.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias 10,00 
24.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias 0,00 
24.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias 0,00 
24.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias 0,00 
24.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritaria 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 70,00 
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Convocatoria:2020     
Línea de ayuda (código): OG1PP1 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PP1/003 
Solicitante:  CENTRO PROVINCIAL DE JOVENES AGRICULTORES-ASAJA     
NIF/CIF Solicitante:  G23030364     
Título del Proyecto:  FORMACIÓN ORIENTADA A LA EFICIENCIA ENERGÉTICA, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENAS 
PRÁCTICAS AMBIENTALES PARA LA CONSERVACION DEL PATRIMONIO RURAL      
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020     

 
 

 Criterios de Valoración 
PUNTUACIÓ

N 
EXPEDIENTE 

15 CAPACIDAD DE PREFINANCIACIÓN 7,00 
15.1 Proyectos promovidos por Ayuntamientos 0,00 
15.2 Proyectos no promovidos por Ayuntamientos 7,00 
15.3 Resto de proyectos 0,00 
16 IMPACTO DE LA INICIATIVA EN MÁS DE 1 MUNICIPIO 7,00 

16.1 El proyecto incide en más de un municipio de la Comarca Sierra Sur de Jaén 0,00 
16.2 El proyecto afecta a toda la población del municipio donde se desarrolla 7,00 
15.3 El proyecto beneficia sólo a parte de la población del municipio donde se desarrolla 0,00 
17 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 5,00 

17.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
17.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 5,00 
17.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

17.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y otros disemi-
nados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2, o que por sus características se 
desarrolle en varios municipios. 

0,00 

18 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA EL CAM-
BIO CLIMÁTICO 12,00 

18.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan el con-
sumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, o mejoren la 
contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

18.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan el con-
sumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, o mejoren la 
contaminación lumínica o acústica. 

4,00 

18.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renovables, o pro-
cesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renovables, o proce-
sos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 

18.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 4,00 

18.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cambio climá-
tico no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

19 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 4,00 
19.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por mujeres de 

forma mayoritaria. 0,00 

19.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por mujeres de 
forma no mayoritaria. 0,00 

19.3 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 4,00 

19.4 Acciones de igualdad de género especificas:  Planes de igualdad, conciliación de la vida labo-
ral y convenios en prácticas. 0,00 
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 Criterios de Valoración 
PUNTUACIÓ

N 
EXPEDIENTE 

19.5 Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que no hayan 
sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta baremación. 0,00 

20 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 4,00 
20.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por jóvenes de 

forma mayoritaria. 0,00 

20.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por jóvenes de 
forma no mayoritaria. 0,00 

20.3 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de la juven-
tud. 4,00 

20.4 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 0,00 
20.5 Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y que no ha-

yan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta baremación. 0,00 

21 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 10,00 
21.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u ho-

rizontal 6,00 

21.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u ho-
rizontal con domicilio en la comarca 4,00 

21.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objetivos princi-
pales se encuentre alguno de los objetivos transversales 0,00 

21.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 0,00 
22 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 0,00 

22.1 Creación de nuevos servicios de proximidad 0,00 
22.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

22.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: medioambiente, 
genero, juventud, infancia, personas mayores, con discapacidad, o en riesgo de exclusión so-
cial 

0,00 

23 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 6,00 
23.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 0,00 
23.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
23.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
23.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
23.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 6,00 
23.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
23.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 
23.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras del epígrafe 

5.3.2 de la EDL 0,00 

24 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 10,00 
24.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias 10,00 
24.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias 0,00 
24.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias 0,00 
24.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias 0,00 
24.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritaria 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 65,00 
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ANEXO I 
 
 
 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL: SIERRA SUR DE JAÉN 
LINEA DE AYUDA: 2. Actuación para la vertebración empresarial y laboral, la formación orientada al empleo y la integración social. OG1PP2 
CONVOCATORIA: 2020 
 

 
BENEFICIARIAS PROVISIONALES: 

 

Nº OR-
DEN N.º EXPEDIENTE NOMBRE/RAZÓN 

SOCIAL DNI/NIF/NIE NOMBRE DEL PROYECTO BAREMA-
CIÓN3 

COSTE TOTAL 
SUBVENCIO-

NABLE 

% SUB-
VENCIÓN 

IMPORTE DE 
AYUDA PRO-
PUESTO (EU-

ROS) 

FOCUS 
ÁREA 

RÉGIMEN DE 
AYUDAS DE ES-

TADO AL QUE SE 
ACOGE4 

1 2020/JA07/OG1PP2/008 
ASOCIACION DE MU-
JERES RURALES DE 
JAEN 

G23388812 
TALLERES DE DISCRIMINACION 
POSITIVA DIRIGIDO A MUJERES 
Y JOVENES DEL MEDIO RURAL 

80,00 4.217,67 90,00% 3.795,90 1C, 6B NO 

2 2020/JA07/OG1PP2/018 
UNION DE PEQUE-
ÑOS AGRICULTORES 
Y GANADEROS DE 
JAÉN 

G23222243 
JORNADAS INFORMATIVAS SO-
BRE TRAMITACION NECESARIA 
PARA CREACION DE EMPRESAS 
EN AMBITO AGRICOLA 

57,00 5.562,49 90,00% 5.000,00 1C, 6B NO 

 
3 El desglose de la puntuación obtenida se recoge en Anexo III. 
4 Indicar, en los casos que proceda, si se acoge al Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio (es necesario indicar el artículo de dicho Reglamento 702/2014) ó al 

Reglamento (UE) nº1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
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ANEXO III 

 
 

 
 

Convocatoria:2020     
Línea de ayuda (código): OG1PP2  
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PP2/008 
Solicitante:  ASOCIACION DE MUJERES RURALES DE JAEN     
NIF/CIF Solicitante:  G23388812     
Título del Proyecto:  TALLERES DE DISCRIMINACION POSITIVA DIRIGIDO A MUJERES Y JOVENES DEL MEDIO RURAL  
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020     

 
 

 Criterios de Valoración 
PUNTUACIÓ

N 
EXPEDIENTE 

15 CAPACIDAD DE PREFINANCIACIÓN 7,00 
15.1 Proyectos promovidos por Ayuntamientos 0,00 
15.2 Proyectos no promovidos por Ayuntamientos 7,00 
15.3 Resto de proyectos 0,00 
16 IMPACTO DE LA INICIATIVA EN MÁS DE 1 MUNICIPIO 10,00 

16.1 El proyecto incide en más de un municipio de la Comarca Sierra Sur de Jaén 10,00 
16.2 El proyecto afecta a toda la población del municipio donde se desarrolla 0,00 
15.3 El proyecto beneficia sólo a parte de la población del municipio donde se desarrolla 0,00 
17 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 7,00 

17.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
17.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
17.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

17.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y otros disemina-
dos rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2, o que por sus características se desa-
rrolle en varios municipios. 

7,00 

18 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO 8,00 

18.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan el con-
sumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, o mejoren la con-
taminación lumínica o acústica. 

0,00 

18.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan el consumo 
energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, o mejoren la contamina-
ción lumínica o acústica. 

0,00 

18.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renovables, o proce-
sos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renovables, o procesos 
de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 4,00 

18.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cambio climático 
no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 4,00 

19 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 12,00 
19.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por mujeres de 

forma mayoritaria. 4,00 



 

     
 

MP 19.2 V2 

 Criterios de Valoración 
PUNTUACIÓ

N 
EXPEDIENTE 

19.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por mujeres de 
forma no mayoritaria. 0,00 

19.3 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 0,00 

19.4 Acciones de igualdad de género especificas:  Planes de igualdad, conciliación de la vida laboral 
y convenios en prácticas. 8,00 

19.5 Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que no hayan 
sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta baremación. 8,00 

20 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 8,00 
20.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por jóvenes de 

forma mayoritaria. 0,00 

20.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por jóvenes de 
forma no mayoritaria. 4,00 

20.3 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de la juven-
tud. 0,00 

20.4 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 4,00 
20.5 Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y que no hayan 

sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta baremación. 0,00 

21 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 10,00 
21.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u hori-

zontal 6,00 

21.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u hori-
zontal con domicilio en la comarca 4,00 

21.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objetivos principa-
les se encuentre alguno de los objetivos transversales 4,00 

21.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 4,00 
22 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 0,00 

22.1 Creación de nuevos servicios de proximidad 0,00 
22.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 
22.3 Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: medioambiente, 

genero, juventud, infancia, personas mayores, con discapacidad, o en riesgo de exclusión social 2,00 

23 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 8,00 
23.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 0,00 
23.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
23.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
23.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
23.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 6,00 
23.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
23.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 
23.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras del epígrafe 

5.3.2 de la EDL 2,00 

24 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 10,00 
24.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias 10,00 
24.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias 0,00 
24.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias 0,00 
24.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias 0,00 
24.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritaria 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 80,00 
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ANEXO III 

 
 

 
 

Convocatoria:2020     
Línea de ayuda (código): OG1PP2  
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PP2/018 
Solicitante:  UNION DE PEQUEÑOS AGRICULTORES Y GANADEROS DE JAÉN     
NIF/CIF Solicitante:  G23222243     
Título del Proyecto:  JORNADAS INFORMATIVAS SOBRE TRAMITACION NECESARIA PARA CREACION DE EMPRESAS EN 
AMBITO AGRICOLA     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020     

 
 

 Criterios de Valoración 
PUNTUACIÓ

N 
EXPEDIENTE 

15 CAPACIDAD DE PREFINANCIACIÓN 3,00 
15.1 Proyectos promovidos por Ayuntamientos 0,00 
15.2 Proyectos no promovidos por Ayuntamientos 0,00 
15.3 Resto de proyectos 3,00 
16 IMPACTO DE LA INICIATIVA EN MÁS DE 1 MUNICIPIO 10,00 

16.1 El proyecto incide en más de un municipio de la Comarca Sierra Sur de Jaén 10,00 
16.2 El proyecto afecta a toda la población del municipio donde se desarrolla 0,00 
15.3 El proyecto beneficia sólo a parte de la población del municipio donde se desarrolla 0,00 
17 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 7,00 

17.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
17.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
17.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

17.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y otros disemina-
dos rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2, o que por sus características se desa-
rrolle en varios municipios. 

7,00 

18 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO 4,00 

18.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan el con-
sumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, o mejoren la con-
taminación lumínica o acústica. 

0,00 

18.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan el consumo 
energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, o mejoren la contamina-
ción lumínica o acústica. 

0,00 

18.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renovables, o proce-
sos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renovables, o procesos 
de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 

18.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cambio climático 
no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 4,00 

19 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 8,00 
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 Criterios de Valoración 
PUNTUACIÓ

N 
EXPEDIENTE 

19.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por mujeres de 
forma mayoritaria. 0,00 

19.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por mujeres de 
forma no mayoritaria. 0,00 

19.3 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 0,00 

19.4 Acciones de igualdad de género especificas:  Planes de igualdad, conciliación de la vida laboral 
y convenios en prácticas. 8,00 

19.5 Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que no hayan 
sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta baremación. 0,00 

20 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 8,00 
20.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por jóvenes de 

forma mayoritaria. 0,00 

20.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por jóvenes de 
forma no mayoritaria. 0,00 

20.3 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de la juven-
tud. 4,00 

20.4 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 4,00 
20.5 Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y que no hayan 

sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta baremación. 0,00 

21 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 
21.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u hori-

zontal 0,00 

21.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u hori-
zontal con domicilio en la comarca 4,00 

21.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objetivos principa-
les se encuentre alguno de los objetivos transversales 0,00 

21.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 0,00 
22 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 0,00 

22.1 Creación de nuevos servicios de proximidad 0,00 
22.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 
22.3 Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: medioambiente, 

genero, juventud, infancia, personas mayores, con discapacidad, o en riesgo de exclusión social 0,00 

23 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 6,00 
23.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 0,00 
23.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
23.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
23.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
23.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
23.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
23.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 4,00 
23.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras del epígrafe 

5.3.2 de la EDL 2,00 

24 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 7,00 
24.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias 0,00 
24.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias 0,00 
24.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias 0,00 
24.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias 7,00 
24.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritaria 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 57,00 
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ANEXO I 
 
 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL: SIERRA SUR DE JAÉN 
LINEA DE AYUDA: 3. Plan integral de apoyo al tejido productivo a través de empresas que favorezcan el empleo comarcal. OG1PS1 
CONVOCATORIA: 2020 
 

BENEFICIARIAS PROVISIONALES: 
 

Nº OR-
DEN N.º EXPEDIENTE NOMBRE/RAZÓN SO-

CIAL 
DNI/NIF/NI

E NOMBRE DEL PROYECTO BAREMA-
CIÓN1 

COSTE TOTAL 
SUBVENCIO-

NABLE 

% SUBVEN-
CIÓN 

IMPORTE DE 
AYUDA PRO-
PUESTO (EU-

ROS) 

FOCUS 
ÁREA 

RÉGIMEN DE 
AYUDAS DE ES-
TADO AL QUE 

SE ACOGE2 

1 2020/JA07/OG1PS1/002 VIVE COCINA NATU-
RAL, S.L. B23668460 

ADAPTACIÓN DE NAVE PARA 
FUNCIONES DE CENTRO LO-
GÍSTICO E-COMMERCE Y 
NUEVA SEDE CORPORATIVA  

84,50 150.149,30 75% 100.000,00 6B 

Reglamento (UE) 
nº1407/2013 de 
la Comisión, de 
18 de diciembre 

2 2020/JA07/OG1PS1/007 
FUNES GALLEGO, CAR-
MEN MARIA (EM-
PRESA EN CONSTITU-
CION) 

****0979* 
INSTALACIÓN DE SERVICIO 
DE CREMATORIO POR 
NUEVA EMPRESA FUNERA-
RIA 

84,25 123.966,94 75% 88.090,91 6B 

Reglamento (UE) 
nº1407/2013 de 
la Comisión, de 
18 de diciembre 

3 2020/JA07/OG1PS1/009 GARCIA CONFORT, S.L. B23766744 
MODERNIZACION DE EM-
PRESA DE TAPIZADOS CON 
LA ADQUISICIÓN DE MA-
QUINA DE CORTE  

81,25 102.000,00 75% 71.716,20 6B 

Reglamento (UE) 
nº1407/2013 de 
la Comisión, de 
18 de diciembre 

 
1 El desglose de la puntuación obtenida se recoge en Anexo III. 
2 Indicar, en los casos que proceda, si se acoge al Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio (es necesario indicar el artículo de dicho Reglamento 702/2014) ó al Reglamento (UE) 
nº1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre. 
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Nº OR-
DEN N.º EXPEDIENTE NOMBRE/RAZÓN SO-

CIAL 
DNI/NIF/NI

E NOMBRE DEL PROYECTO BAREMA-
CIÓN1 

COSTE TOTAL 
SUBVENCIO-

NABLE 

% SUBVEN-
CIÓN 

IMPORTE DE 
AYUDA PRO-
PUESTO (EU-

ROS) 

FOCUS 
ÁREA 

RÉGIMEN DE 
AYUDAS DE ES-
TADO AL QUE 

SE ACOGE2 

4 2020/JA07/OG1PS1/004 PIGMEA, S.L. B23398308 

MEJORA DE LA EFICIENCIA 
PRODUCTIVA CON NUEVOS 
EQUIPOS DEL PROCESO IN-
DUSTRIAL DE MONTAJE Y 
CONSERVACIÓN DE CLICHES 
FLEXOGRÁFICOS 

79,50 128.000,00 75% 89.446,40 6B 

Reglamento (UE) 
nº1407/2013 de 
la Comisión, de 
18 de diciembre 

5 2020/JA07/OG1PS1/022 BERKI CLEAN, S.L.U. B23554553 

CONSTRUCCIÓN DE NAVE 
PARA INCORPORACIÓN AL 
PROCESO PRODUCTIVO DE 
UNA NUEVA LINEA DE FABRI-
CACIÓN DE LEJÍA  

71,50 86.771,47 75% 58.900,47 6B 

Reglamento (UE) 
nº1407/2013 de 
la Comisión, de 
18 de diciembre 

6 2020/JA07/OG1PS1/025 
ALCALA AGRODI-
VERXA, S.L.U. EN 
CONSTITUCION 

****7994* 
INICIO DE CAMPAMENTO DE 
TURISMO ACTIVO EN EL ME-
DIO RURAL EN CASTILLO DE 
LOCUBIN 

71,25 85.000,00 75% 57.638,50 6B 

Reglamento (UE) 
nº1407/2013 de 
la Comisión, de 
18 de diciembre 

7 2020/JA07/OG1PS1/027 PEREZ ANGUITA, AN-
GELES ****9825* 

CREACIÓN DE NUEVA EM-
PRESA DESTINADA A LA PRO-
MOCIÓN DEL ARTE, LA ARTE-
SANÍA Y LA FORMACIÓN 
VIAL 

68,50 115.434,00 75% 19.016,40 6B 

Reglamento (UE) 
nº1407/2013 de 
la Comisión, de 
18 de diciembre 
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ANEXO II 
 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL: SIERRA SUR DE JAÉN 
LINEA DE AYUDA: 3. Plan integral de apoyo al tejido productivo a través de empresas que favorezcan el empleo comarcal. OG1PS1 
CONVOCATORIA: 2020 
 

 
BENEFICIARIAS SUPLENTES: 

 

Nº OR-
DEN N.º EXPEDIENTE NOMBRE/RA-

ZÓN SOCIAL 
DNI/NIF/NI

E NOMBRE DEL PROYECTO BAREMA-
CIÓN5 

COSTE TO-
TAL SUBVEN-

CIONABLE 

% SUBVEN-
CIÓN 

IMPORTE DE 
AYUDA PRO-
PUESTO (EU-

ROS) 

FOCUS ÁREA 

RÉGIMEN DE 
AYUDAS DE ES-
TADO AL QUE 

SE ACOGE6 

1 2020/JA07/OG1PS1/027 PEREZ ANGUITA, 
ANGELES ****9825* 

CREACIÓN DE NUEVA EMPRESA 
DESTINADA A LA PROMOCIÓN 
DEL ARTE, LA ARTESANÍA Y LA 
FORMACIÓN VIAL 

68,50 115.434,00 75% 58.474,44 6B 

Reglamento (UE) 
nº1407/2013 de 
la Comisión, de 
18 de diciembre 

2 2020/JA07/OG1PS1/014 LENDINEZ CAS-
TRO, ANGEL ****2305* 

INICIO DE CLÍNICA PODOLÓ-
GICA CON OFERTA DE CIRUGIA, 
LASER Y ECOGRAFÍA Y SERVICIO 
A DOMICILIO 

67,50 30.143,24 75% 20.159,80 6B 

Reglamento (UE) 
nº1407/2013 de 
la Comisión, de 
18 de diciembre 

3 2020/JA07/OG1PS1/016 
VALDERRAMA 
BLANCA, PEDRO 
JOSE 

****2105* 

CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN 
PARA LA PUESTA EN MARCHA 
DE NUEVA ACTIVIDAD DE RE-
PARTO DE BUTANO A DOMICI-
LIO 

67,00 133.980,00 75% 89.431,65 6B 

Reglamento (UE) 
nº1407/2013 de 
la Comisión, de 
18 de diciembre 

4 2020/JA07/OG1PS1/030 FUENTES LOPEZ, 
RAUL ****4916* 

AMPLIACION DE EMPRESA DE 
TURISMO ACTIVO CON NUEVA 
OFERTA DE DEPORTES DE 
AVENTURA 

66,50 49.290,55 75% 33.305,62 6B 

Reglamento (UE) 
nº1407/2013 de 
la Comisión, de 
18 de diciembre 

 
5 El desglose de la puntuación obtenida se recoge en Anexo III. 
6 Indicar, en los casos que proceda, si se acoge al Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio (es necesario indicar el artículo de dicho Reglamento 702/2014) ó al 
Reglamento (UE) nº1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre. 
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Nº OR-
DEN N.º EXPEDIENTE NOMBRE/RA-

ZÓN SOCIAL 
DNI/NIF/NI

E NOMBRE DEL PROYECTO BAREMA-
CIÓN5 

COSTE TO-
TAL SUBVEN-

CIONABLE 

% SUBVEN-
CIÓN 

IMPORTE DE 
AYUDA PRO-
PUESTO (EU-

ROS) 

FOCUS ÁREA 

RÉGIMEN DE 
AYUDAS DE ES-
TADO AL QUE 

SE ACOGE6 

5 2020/JA07/OG1PS1/005 TEXTIL DE LA RA-
BITA, SL B23403447 

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA 
DE ULTIMA TECNOLOGIA PARA 
LA MEJORA DE LA EFICIENCIA 
DEL PROCESO PRODUCTIVO 

65,00 164.983,64 75% 100.000,00 6B 

Reglamento (UE) 
nº1407/2013 de 
la Comisión, de 
18 de diciembre 

6 2020/JA07/OG1PS1/026 TROFLEX, S.L. B23755028 

INCORPORACION DE EQUIPOS 
DE INSOLACION DIGITAL Y PRO-
CESADO ECOLOGICO DE CLI-
CHES EN EMPRESA DE IMPRE-
SIÓN FLEXOGRAFICA 

64,75 144.732,00 75% 95.798,11 6B 

Reglamento (UE) 
nº1407/2013 de 
la Comisión, de 
18 de diciembre 

7 2020/JA07/OG1PS1/019 
TORRES GONZA-
LEZ, MARIA JO-
SEFA 

****3508* 

REHABILITACION DE CORTIJO 
RURAL, PARA APROVECHA-
MIENTO COMO ALOJAMIENTO 
TURISTICO EN PARAJE 'EL PA-
PEL' 

53,50 84.925,00 50% 53.825,47 6B 

Reglamento (UE) 
nº1407/2013 de 
la Comisión, de 
18 de diciembre 
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ANEXO III 
 
 

 
Convocatoria:2020     
Línea de ayuda (código): OG1PS1 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PS1/002 
Solicitante:  VIVE COCINA NATURAL, SL     
NIF/CIF Solicitante:  B23668460     
Nombre del Proyecto:  ADAPTACIÓN DE NAVE PARA FUNCIONES DE CENTRO LOGÍSTICO E-COMMERCE Y NUEVA SEDE 
CORPORATIVA      
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020     

 
 

 Criterios de Valoración 
PUNTUACIÓ

N 
EXPEDIENTE 

1 EMPLEO  20,00 

A) CREACIÓN DE EMPLEO 11,00 
1.1 Creación de empleo 8,00 
1.2 Creación de empleo joven 1,50 
1.3 Creación de empleo femenino 1,50 
1.4 Creación de empleo personas con discapacidad 0,00 
1.5 Creación de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 

B) MANTENIMIENTO DE EMPLEO 6,00 
1.6 Mantenimiento de empleo 5,50 
1.7 Mantenimiento de empleo joven 1,50 
1.8 Mantenimiento de empleo femenino 2,50 
1.9 Mantenimiento de empleo personas con discapacidad 0,00 

1.10 Mantenimiento de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 
C) OTROS SUPUESTOS DE EMPLEO 3,00 

1.13 Consolidación de empleo  1,00 
1.14 Residencia efectiva en la comarca de la persona empleada 2,00 

2 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 5,00 
2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
2.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
2.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

2.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y otros 
diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2. Proyecto que por sus 
características se desarrolle en varios municipios. 

5,00 

3 HISTORIAL DE AYUDAS RECIBIDAS 5,00 
3.1 La persona promotora NO ha recibido ayudas públicas en los últimos 5 años 5,00 

3.2 La persona promotora ha recibido ayudas públicas no superiores a 12.000€ en los últimos 5 
años 0,00 

3.3 La persona promotora si ha recibido ayudas públicas superiores a 12.000€ en los últimos 5 
años 0,00 

4 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO 10,00 
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 Criterios de Valoración 
PUNTUACIÓ

N 
EXPEDIENTE 

4.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan el 
consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, o mejoren la 
contaminación lumínica o acústica. 

4,00 

4.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan el 
consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, o mejoren la 
contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

4.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renovables, o 
procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 

4.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renovables, o 
procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 2,00 

4.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 
4.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cambio 

climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

5 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 6,00 
5.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de forma 

mayoritaria. 0,00 

5.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de forma no 
mayoritaria. 1,00 

5.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por mujeres de 
forma mayoritaria. 0,00 

5.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por mujeres de 
forma no mayoritaria. 0,00 

5.5 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 2,00 

5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la vida 
laboral y convenios en prácticas. 2,00 

5.7 Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que no hayan 
sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta baremación. 1,00 

6 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 5,00 
6.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 

mayoritaria. 0,00 

6.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma no 
mayoritaria. 0,00 

6.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por jóvenes de 
forma mayoritaria. 0,00 

6.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por jóvenes de 
forma no mayoritaria. 0,00 

6.5 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de la 
juventud. 2,00 

6.6 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 2,00 
6.7 Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y que no 

hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta baremación. 1,00 

7 MODALIDAD DEL PROYECTO 3,00 
7.1 Creación de una nueva empresa 0,00 
7.2 Ampliación de una empresa creando un nuevo centro de trabajo 3,00 
7.3 Ampliación o Modernización de una empresa en base a sus instalaciones actuales 0,00 
7.4 Traslado completo de la empresa a una nueva ubicación. 0,00 
7.5 Acciones dirigidas a la primera acreditación oficial o mejora de la calidad certificada 0,00 
8 CARÁCTER ENDÓGENO SEGÚN RESIDENCIA DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 

8.1 El proyecto es promovido por personas residentes en el territorio. 4,00 
8.2 El proyecto es promovido por personas neo-residentes en el territorio. 0,00 
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 Criterios de Valoración 
PUNTUACIÓ

N 
EXPEDIENTE 

8.3 El proyecto es promovido por personas residentes en algún momento en el territorio 0,00 
9 RELACIÓN INVERSIÓN-CREACIÓN DE EMPLEO 2,00 

9.1 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es menor de 30.000€ 0,00 

9.2 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es entre 30.001€ y 
60.000€ 2,00 

9.3 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es mayor que 60.001€ 0,00 
10 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 

10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u 
horizontal 2,00 

10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u 
horizontal con domicilio en la comarca 1,00 

10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objetivos 
principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 1,00 

10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 1,00 
11 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 2,00 

11.1 Creación de nuevos servicios de proximidad  0,00 
11.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 2,00 

11.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: medioambiente, 
genero, juventud, infancia, personas mayores, p. con discapacidad, p. en riesgo de exclusión 
social 

0,00 

12 VIABILIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA 4,50 
A) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
FISICAS". Para nuevas personas autonomas se obtendrán de los Datos Previsionales aportados. 1,00 

12.1.1 Ratio de eficacia es igual o mayor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia es mayor que 1 y menor que 2 3,00 
12.1.2 Ratio de eficacia está entre 0,5 y 1 0,00 
B) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" QUE YA ESTAN CREADAS Y EN FUNCIONAMIENTO 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 1,50 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 1,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de rentabilidad económica es mayor al 15 % 0,00 
12.4.2 Ratio de rentabilidad económica esta entre 5% y 15 % 1,00 
12.4.3 Ratio de rentabilidad económica es menor al 5% 0,00 
12.5.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 1,00 
12.5.2 Ratio de independencia financiera está entre el 50% y 100% 0,00 
C) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" NUEVA CREACIÓN (Datos de Balances Previsionales) 2,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 2,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 2,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 1,00 
12.4.2 Ratio de independencia financiera esta entre el 50% y 100% 0,00 

13 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
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 Criterios de Valoración 
PUNTUACIÓ

N 
EXPEDIENTE 

13.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 7,00 
13.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
13.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
13.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
13.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
13.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
13.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

13.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras del epígrafe 
5.3.2 de la EDL 0,00 

14 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 7,00 
14.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur de Jaén 7,00 
14.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur de Jaén 0,00 
14.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur de Jaén 0,00 
14.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur de Jaén 0,00 
14.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur de Jaén 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 84,50 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PS1 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PS1/007 
Solicitante:  FUNES GALLEGO, CARMEN MARIA (EMPRESA EN CONSTITUCION)     
NIF/CIF Solicitante:  En constitución (NIF representante: ****0979*)     
Nombre del Proyecto:  INSTALACIÓN DE SERVICIO DE CREMATORIO POR NUEVA EMPRESA FUNERARIA    
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020     

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
1 EMPLEO  14,25 

A) CREACIÓN DE EMPLEO 13,00 
1.1 Creación de empleo 10,00 
1.2 Creación de empleo joven 1,50 
1.3 Creación de empleo femenino 1,50 
1.4 Creación de empleo personas con discapacidad 0,00 
1.5 Creación de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 

B) MANTENIMIENTO DE EMPLEO 0,00 
1.6 Mantenimiento de empleo 0,00 
1.7 Mantenimiento de empleo joven 0,00 
1.8 Mantenimiento de empleo femenino 0,00 
1.9 Mantenimiento de empleo personas con discapacidad 0,00 

1.10 Mantenimiento de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 
C) OTROS SUPUESTOS DE EMPLEO 1,25 

1.13 Consolidación de empleo  0,00 
1.14 Residencia efectiva en la comarca de la persona empleada 1,25 

2 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 3,00 
2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 3,00 
2.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
2.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

2.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2. Proyecto 
que por sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

3 HISTORIAL DE AYUDAS RECIBIDAS 5,00 
3.1 La persona promotora NO ha recibido ayudas públicas en los últimos 5 años 5,00 

3.2 La persona promotora ha recibido ayudas públicas no superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

3.3 La persona promotora si ha recibido ayudas públicas superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

4 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 10,00 

4.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

4,00 

4.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

4.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

4.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

4.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 

4.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 2,00 

5 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 10,00 

5.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma mayoritaria. 3,00 

5.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma no mayoritaria. 0,00 

5.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 3,00 

5.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 0,00 

5.5 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 2,00 

5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 2,00 

5.7 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

0,00 

6 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 7,00 

6.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
mayoritaria. 3,00 

6.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
no mayoritaria. 0,00 

6.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

6.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 1,00 

6.5 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 2,00 

6.6 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 0,00 

6.7 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

1,00 

7 MODALIDAD DEL PROYECTO 5,00 
7.1 Creación de una nueva empresa 5,00 
7.2 Ampliación de una empresa creando un nuevo centro de trabajo 0,00 
7.3 Ampliación o Modernización de una empresa en base a sus instalaciones actuales 0,00 
7.4 Traslado completo de la empresa a una nueva ubicación. 0,00 

7.5 Acciones dirigidas a la primera acreditación oficial o mejora de la calidad certifi-
cada 0,00 

8 CARÁCTER ENDÓGENO SEGÚN RESIDENCIA DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 
8.1 El proyecto es promovido por personas residentes en el territorio. 4,00 
8.2 El proyecto es promovido por personas neo-residentes en el territorio. 0,00 

8.3 El proyecto es promovido por personas residentes en algún momento en el terri-
torio 0,00 

9 RELACIÓN INVERSIÓN-CREACIÓN DE EMPLEO 4,00 

9.1 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es menor de 
30.000€ 4,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

9.2 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es entre 
30.001€ y 60.000€ 0,00 

9.3 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es mayor que 
60.001€ 0,00 

10 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 

10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 2,00 

10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 1,00 

10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 1,00 

10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 0,00 
11 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 4,00 

11.1 Creación de nuevos servicios de proximidad  4,00 
11.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

11.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, p. con discapacidad, 
p. en riesgo de exclusión social 

0,00 

12 VIABILIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA 0,00 
A) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
FISICAS". Para nuevas personas autonomas se obtendrán de los Datos Previsionales aporta-
dos. 

0,00 

12.1.1 Ratio de eficacia es igual o mayor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia es mayor que 1 y menor que 2 3,00 
12.1.2 Ratio de eficacia está entre 0,5 y 1 0,00 

B) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" QUE YA ESTAN CREADAS Y EN FUNCIONAMIENTO 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,50 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de rentabilidad económica es mayor al 15 % 1,50 
12.4.2 Ratio de rentabilidad económica esta entre 5% y 15 % 0,00 
12.4.3 Ratio de rentabilidad económica es menor al 5% 0,00 
12.5.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.5.2 Ratio de independencia financiera está entre el 50% y 100% 0,00 

C) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" NUEVA CREACIÓN (Datos de Balances Previsionales) 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 1,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.4.2 Ratio de independencia financiera esta entre el 50% y 100% 0,00 

13 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
13.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 7,00 
13.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

13.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
13.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
13.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
13.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
13.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

13.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 2,00 

14 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 7,00 

14.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 7,00 

14.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur 
de Jaén 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 84,25 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PS1 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PS1/009 
Solicitante:  GARCIA CONFORT, S.L.     
NIF/CIF Solicitante:  B23766744     
Nombre del Proyecto:  MODERNIZACION DE EMPRESA DE TAPIZADOS CON LA ADQUISICIÓN DE MAQUINA DE CORTE 
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020     

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
1 EMPLEO  11,75 

A) CREACIÓN DE EMPLEO 8,50 
1.1 Creación de empleo 7,00 
1.2 Creación de empleo joven 1,00 
1.3 Creación de empleo femenino 0,50 
1.4 Creación de empleo personas con discapacidad 0,00 
1.5 Creación de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 

B) MANTENIMIENTO DE EMPLEO 0,50 
1.6 Mantenimiento de empleo 0,50 
1.7 Mantenimiento de empleo joven 0,00 
1.8 Mantenimiento de empleo femenino 0,00 
1.9 Mantenimiento de empleo personas con discapacidad 0,00 

1.10 Mantenimiento de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 
C) OTROS SUPUESTOS DE EMPLEO 2,75 

1.13 Consolidación de empleo  0,75 
1.14 Residencia efectiva en la comarca de la persona empleada 2,00 

2 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 5,00 
2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
2.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
2.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 5,00 

2.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2. Proyecto 
que por sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

3 HISTORIAL DE AYUDAS RECIBIDAS 5,00 
3.1 La persona promotora NO ha recibido ayudas públicas en los últimos 5 años 5,00 

3.2 La persona promotora ha recibido ayudas públicas no superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

3.3 La persona promotora si ha recibido ayudas públicas superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

4 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 10,00 

4.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

4,00 

4.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

2,00 

4.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

4.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

4.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 

4.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

5 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 5,00 

5.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma mayoritaria. 0,00 

5.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma no mayoritaria. 0,00 

5.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 0,00 

5.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 0,00 

5.5 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 2,00 

5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 2,00 

5.7 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

1,00 

6 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 10,00 

6.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
mayoritaria. 3,00 

6.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
no mayoritaria. 0,00 

6.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 3,00 

6.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 0,00 

6.5 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 2,00 

6.6 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 2,00 

6.7 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

0,00 

7 MODALIDAD DEL PROYECTO 3,00 
7.1 Creación de una nueva empresa 0,00 
7.2 Ampliación de una empresa creando un nuevo centro de trabajo 3,00 
7.3 Ampliación o Modernización de una empresa en base a sus instalaciones actuales 0,00 
7.4 Traslado completo de la empresa a una nueva ubicación. 0,00 

7.5 Acciones dirigidas a la primera acreditación oficial o mejora de la calidad certifi-
cada 0,00 

8 CARÁCTER ENDÓGENO SEGÚN RESIDENCIA DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 
8.1 El proyecto es promovido por personas residentes en el territorio. 4,00 
8.2 El proyecto es promovido por personas neo-residentes en el territorio. 0,00 

8.3 El proyecto es promovido por personas residentes en algún momento en el terri-
torio 0,00 

9 RELACIÓN INVERSIÓN-CREACIÓN DE EMPLEO 4,00 

9.1 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es menor de 
30.000€ 4,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

9.2 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es entre 
30.001€ y 60.000€ 0,00 

9.3 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es mayor que 
60.001€ 0,00 

10 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 

10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 2,00 

10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 1,00 

10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 0,00 

10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 1,00 
11 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 4,00 

11.1 Creación de nuevos servicios de proximidad  4,00 
11.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

11.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, p. con discapacidad, 
p. en riesgo de exclusión social 

0,00 

12 VIABILIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA 1,50 
A) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
FISICAS". Para nuevas personas autonomas se obtendrán de los Datos Previsionales aporta-
dos. 

0,00 

12.1.1 Ratio de eficacia es igual o mayor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia es mayor que 1 y menor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia está entre 0,5 y 1 1,00 

B) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" QUE YA ESTAN CREADAS Y EN FUNCIONAMIENTO 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 1,50 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de rentabilidad económica es mayor al 15 % 0,00 
12.4.2 Ratio de rentabilidad económica esta entre 5% y 15 % 0,00 
12.4.3 Ratio de rentabilidad económica es menor al 5% 0,00 
12.5.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.5.2 Ratio de independencia financiera está entre el 50% y 100% 0,00 

C) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" NUEVA CREACIÓN (Datos de Balances Previsionales) 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,50 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.4.2 Ratio de independencia financiera esta entre el 50% y 100% 0,00 

13 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
13.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 7,00 
13.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

13.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
13.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
13.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
13.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
13.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

13.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 2,00 

14 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 7,00 

14.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 7,00 

14.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur 
de Jaén 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 81,25 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PS1 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PS1/004 
Solicitante:  PIGMEA, SL     
NIF/CIF Solicitante:  B23398308     
Nombre del Proyecto:  MEJORA DE LA EFICIENCIA PRODUCTIVA CON NUEVOS EQUIPOS DEL PROCESO INDUSTRIAL 
DE MONTAJE Y CONSERVACIÓN DE CLICHES FLEXOGRÁFICOS     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020     

 
 

Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

1 EMPLEO  19,00 
A) CREACIÓN DE EMPLEO 8,50 

1.1 Creación de empleo 6,00 
1.2 Creación de empleo joven 1,00 
1.3 Creación de empleo femenino 1,50 
1.4 Creación de empleo personas con discapacidad 0,00 
1.5 Creación de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 

B) MANTENIMIENTO DE EMPLEO 6,00 
1.6 Mantenimiento de empleo 6,00 
1.7 Mantenimiento de empleo joven 3,00 
1.8 Mantenimiento de empleo femenino 2,39 
1.9 Mantenimiento de empleo personas con discapacidad 0,00 

1.10 Mantenimiento de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 
C) OTROS SUPUESTOS DE EMPLEO 4,50 

1.13 Consolidación de empleo  2,50 
1.14 Residencia efectiva en la comarca de la persona empleada 2,00 

2 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 5,00 
2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
2.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
2.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

2.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2. Proyecto 
que por sus características se desarrolle en varios municipios. 

5,00 

3 HISTORIAL DE AYUDAS RECIBIDAS 1,00 
3.1 La persona promotora NO ha recibido ayudas públicas en los últimos 5 años 0,00 

3.2 La persona promotora ha recibido ayudas públicas no superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

3.3 La persona promotora si ha recibido ayudas públicas superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 1,00 

4 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 10,00 

4.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

4.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

2,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

4.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 

4.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 2,00 

4.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 2,00 

4.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

5 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 9,00 

5.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma mayoritaria. 0,00 

5.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma no mayoritaria. 1,00 

5.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 3,00 

5.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 0,00 

5.5 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 2,00 

5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 2,00 

5.7 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

1,00 

6 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 5,00 

6.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
mayoritaria. 0,00 

6.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
no mayoritaria. 0,00 

6.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

6.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 0,00 

6.5 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 2,00 

6.6 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 2,00 

6.7 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

1,00 

7 MODALIDAD DEL PROYECTO 2,00 
7.1 Creación de una nueva empresa 0,00 
7.2 Ampliación de una empresa creando un nuevo centro de trabajo 0,00 
7.3 Ampliación o Modernización de una empresa en base a sus instalaciones actuales 2,00 
7.4 Traslado completo de la empresa a una nueva ubicación. 0,00 

7.5 Acciones dirigidas a la primera acreditación oficial o mejora de la calidad certifi-
cada 0,00 

8 CARÁCTER ENDÓGENO SEGÚN RESIDENCIA DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 
8.1 El proyecto es promovido por personas residentes en el territorio. 4,00 
8.2 El proyecto es promovido por personas neo-residentes en el territorio. 0,00 

8.3 El proyecto es promovido por personas residentes en algún momento en el terri-
torio 0,00 

9 RELACIÓN INVERSIÓN-CREACIÓN DE EMPLEO 2,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

9.1 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es menor de 
30.000€ 0,00 

9.2 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es entre 
30.001€ y 60.000€ 2,00 

9.3 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es mayor que 
60.001€ 0,00 

10 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 

10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 2,00 

10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 1,00 

10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 1,00 

10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 0,00 
11 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 0,00 

11.1 Creación de nuevos servicios de proximidad  0,00 
11.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

11.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, p. con discapacidad, 
p. en riesgo de exclusión social 

0,00 

12 VIABILIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA 4,50 
A) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
FISICAS". Para nuevas personas autonomas se obtendrán de los Datos Previsionales aporta-
dos. 

1,00 

12.1.1 Ratio de eficacia es igual o mayor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia es mayor que 1 y menor que 2 3,00 
12.1.2 Ratio de eficacia está entre 0,5 y 1 0,00 

B) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" QUE YA ESTAN CREADAS Y EN FUNCIONAMIENTO 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 1,50 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 1,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de rentabilidad económica es mayor al 15 % 0,00 
12.4.2 Ratio de rentabilidad económica esta entre 5% y 15 % 1,00 
12.4.3 Ratio de rentabilidad económica es menor al 5% 0,00 
12.5.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 1,00 
12.5.2 Ratio de independencia financiera está entre el 50% y 100% 0,00 

C) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" NUEVA CREACIÓN (Datos de Balances Previsionales) 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 2,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 1,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 1,00 
12.4.2 Ratio de independencia financiera esta entre el 50% y 100% 0,00 

13 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

13.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 7,00 
13.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
13.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
13.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
13.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
13.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
13.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

13.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 2,00 

14 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 7,00 

14.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 7,00 

14.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur 
de Jaén 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 79,50 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PS1 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PS1/022 
Solicitante:  BERKI-CLEAN, S.L.     
NIF/CIF Solicitante:  B23554553     
Nombre del Proyecto:  CONSTRUCCIÓN DE NAVE PARA INCORPORACIÓN AL PROCESO PRODUCTIVO DE UNA NUEVA 
LINEA DE FABRICACIÓN DE LEJÍA      
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020     

 
 

Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

1 EMPLEO  14,00 
A) CREACIÓN DE EMPLEO 8,00 

1.1 Creación de empleo 6,00 
1.2 Creación de empleo joven 1,50 
1.3 Creación de empleo femenino 0,50 
1.4 Creación de empleo personas con discapacidad 0,00 
1.5 Creación de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 

B) MANTENIMIENTO DE EMPLEO 3,00 
1.6 Mantenimiento de empleo 2,00 
1.7 Mantenimiento de empleo joven 0,75 
1.8 Mantenimiento de empleo femenino 0,25 
1.9 Mantenimiento de empleo personas con discapacidad 0,00 

1.10 Mantenimiento de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 
C) OTROS SUPUESTOS DE EMPLEO 3,00 

1.13 Consolidación de empleo  1,00 
1.14 Residencia efectiva en la comarca de la persona empleada 2,00 

2 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 5,00 
2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
2.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
2.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

2.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2. Proyecto 
que por sus características se desarrolle en varios municipios. 

5,00 

3 HISTORIAL DE AYUDAS RECIBIDAS 1,00 
3.1 La persona promotora NO ha recibido ayudas públicas en los últimos 5 años 0,00 

3.2 La persona promotora ha recibido ayudas públicas no superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

3.3 La persona promotora si ha recibido ayudas públicas superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 1,00 

4 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 8,00 

4.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

4.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

2,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

4.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 

4.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

4.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 2,00 

4.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

5 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 7,00 

5.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma mayoritaria. 0,00 

5.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma no mayoritaria. 1,00 

5.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 0,00 

5.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 1,00 

5.5 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 2,00 

5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 2,00 

5.7 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

1,00 

6 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 5,00 

6.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
mayoritaria. 0,00 

6.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
no mayoritaria. 0,00 

6.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

6.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 0,00 

6.5 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 2,00 

6.6 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 2,00 

6.7 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

1,00 

7 MODALIDAD DEL PROYECTO 2,00 
7.1 Creación de una nueva empresa 0,00 
7.2 Ampliación de una empresa creando un nuevo centro de trabajo 0,00 
7.3 Ampliación o Modernización de una empresa en base a sus instalaciones actuales 2,00 
7.4 Traslado completo de la empresa a una nueva ubicación. 0,00 

7.5 Acciones dirigidas a la primera acreditación oficial o mejora de la calidad certifi-
cada 0,00 

8 CARÁCTER ENDÓGENO SEGÚN RESIDENCIA DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 
8.1 El proyecto es promovido por personas residentes en el territorio. 4,00 
8.2 El proyecto es promovido por personas neo-residentes en el territorio. 0,00 

8.3 El proyecto es promovido por personas residentes en algún momento en el terri-
torio 0,00 

9 RELACIÓN INVERSIÓN-CREACIÓN DE EMPLEO 4,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

9.1 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es menor de 
30.000€ 4,00 

9.2 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es entre 
30.001€ y 60.000€ 0,00 

9.3 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es mayor que 
60.001€ 0,00 

10 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 

10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 2,00 

10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 1,00 

10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 1,00 

10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 0,00 
11 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 2,00 

11.1 Creación de nuevos servicios de proximidad  0,00 
11.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 2,00 

11.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, p. con discapacidad, 
p. en riesgo de exclusión social 

0,00 

12 VIABILIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA 1,50 
A) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
FISICAS". Para nuevas personas autonomas se obtendrán de los Datos Previsionales aporta-
dos. 

0,00 

12.1.1 Ratio de eficacia es igual o mayor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia es mayor que 1 y menor que 2 3,00 
12.1.2 Ratio de eficacia está entre 0,5 y 1 0,00 

B) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" QUE YA ESTAN CREADAS Y EN FUNCIONAMIENTO 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,50 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,50 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de rentabilidad económica es mayor al 15 % 0,00 
12.4.2 Ratio de rentabilidad económica esta entre 5% y 15 % 0,00 
12.4.3 Ratio de rentabilidad económica es menor al 5% 0,50 
12.5.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.5.2 Ratio de independencia financiera está entre el 50% y 100% 0,00 

C) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" NUEVA CREACIÓN (Datos de Balances Previsionales) 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 1,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.4.2 Ratio de independencia financiera esta entre el 50% y 100% 0,00 

13 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

13.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 7,00 
13.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
13.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
13.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
13.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
13.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
13.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

13.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 2,00 

14 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 7,00 

14.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 7,00 

14.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur 
de Jaén 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 71,50 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PS1 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PS1/025 
Solicitante:  ALCALA AGRODIVERXA SLU EN CONSTITUCION     
NIF/CIF Solicitante:  ****7994*     
Nombre del Proyecto:  INICIO DE CAMPAMENTO DE TURISMO ACTIVO EN EL MEDIO RURAL EN CASTILLO DE 
LOCUBIN     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020     

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
1 EMPLEO  3,25 

A) CREACIÓN DE EMPLEO 3,00 
1.1 Creación de empleo 2,00 
1.2 Creación de empleo joven 0,50 
1.3 Creación de empleo femenino 0,50 
1.4 Creación de empleo personas con discapacidad 0,00 
1.5 Creación de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 

B) MANTENIMIENTO DE EMPLEO 0,00 
1.6 Mantenimiento de empleo 0,00 
1.7 Mantenimiento de empleo joven 0,00 
1.8 Mantenimiento de empleo femenino 0,00 
1.9 Mantenimiento de empleo personas con discapacidad 0,00 

1.10 Mantenimiento de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 
C) OTROS SUPUESTOS DE EMPLEO 0,25 

1.13 Consolidación de empleo  0,00 
1.14 Residencia efectiva en la comarca de la persona empleada 0,25 

2 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 5,00 
2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
2.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
2.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 5,00 

2.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2. Proyecto 
que por sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

3 HISTORIAL DE AYUDAS RECIBIDAS 5,00 
3.1 La persona promotora NO ha recibido ayudas públicas en los últimos 5 años 5,00 

3.2 La persona promotora ha recibido ayudas públicas no superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

3.3 La persona promotora si ha recibido ayudas públicas superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

4 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 10,00 

4.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

4,00 

4.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

2,00 

4.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

4.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

4.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 

4.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

5 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 10,00 

5.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma mayoritaria. 3,00 

5.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma no mayoritaria. 0,00 

5.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 3,00 

5.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 0,00 

5.5 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 2,00 

5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 2,00 

5.7 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

0,00 

6 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 8,00 

6.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
mayoritaria. 3,00 

6.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
no mayoritaria. 0,00 

6.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 3,00 

6.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 0,00 

6.5 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 0,00 

6.6 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 2,00 

6.7 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

0,00 

7 MODALIDAD DEL PROYECTO 5,00 
7.1 Creación de una nueva empresa 5,00 
7.2 Ampliación de una empresa creando un nuevo centro de trabajo 0,00 
7.3 Ampliación o Modernización de una empresa en base a sus instalaciones actuales 0,00 
7.4 Traslado completo de la empresa a una nueva ubicación. 0,00 

7.5 Acciones dirigidas a la primera acreditación oficial o mejora de la calidad certifi-
cada 0,00 

8 CARÁCTER ENDÓGENO SEGÚN RESIDENCIA DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 
8.1 El proyecto es promovido por personas residentes en el territorio. 4,00 
8.2 El proyecto es promovido por personas neo-residentes en el territorio. 0,00 

8.3 El proyecto es promovido por personas residentes en algún momento en el terri-
torio 0,00 

9 RELACIÓN INVERSIÓN-CREACIÓN DE EMPLEO 1,00 

9.1 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es menor de 
30.000€ 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

9.2 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es entre 
30.001€ y 60.000€ 0,00 

9.3 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es mayor que 
60.001€ 1,00 

10 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 2,00 

10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 0,00 

10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 0,00 

10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 1,00 

10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 1,00 
11 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 4,00 

11.1 Creación de nuevos servicios de proximidad  4,00 
11.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

11.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, p. con discapacidad, 
p. en riesgo de exclusión social 

0,00 

12 VIABILIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA 0,00 
A) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
FISICAS". Para nuevas personas autonomas se obtendrán de los Datos Previsionales aporta-
dos. 

0,00 

12.1.1 Ratio de eficacia es igual o mayor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia es mayor que 1 y menor que 2 3,00 
12.1.2 Ratio de eficacia está entre 0,5 y 1 0,00 

B) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" QUE YA ESTAN CREADAS Y EN FUNCIONAMIENTO 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de rentabilidad económica es mayor al 15 % 0,00 
12.4.2 Ratio de rentabilidad económica esta entre 5% y 15 % 1,00 
12.4.3 Ratio de rentabilidad económica es menor al 5% 0,00 
12.5.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.5.2 Ratio de independencia financiera está entre el 50% y 100% 0,00 

C) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" NUEVA CREACIÓN (Datos de Balances Previsionales) 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.4.2 Ratio de independencia financiera esta entre el 50% y 100% 0,00 

13 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
13.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 0,00 
13.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

13.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 5,00 
13.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
13.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
13.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
13.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

13.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 2,00 

14 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 7,00 

14.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 7,00 

14.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur 
de Jaén 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 71,25 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PS1 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PS1/027 
Solicitante:  PEREZ ANGUITA, ANGELES     
NIF/CIF Solicitante:  ****9825* 
Nombre del Proyecto:  CREACIÓN DE NUEVA EMPRESA DESTINADA A LA PROMOCIÓN DEL ARTE, LA ARTESANÍA Y LA 
FORMACIÓN VIAL     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020     

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
1 EMPLEO  7,50 

A) CREACIÓN DE EMPLEO 7,50 
1.1 Creación de empleo 6,00 
1.2 Creación de empleo joven 0,50 
1.3 Creación de empleo femenino 1,00 
1.4 Creación de empleo personas con discapacidad 0,00 
1.5 Creación de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 

B) MANTENIMIENTO DE EMPLEO 0,00 
1.6 Mantenimiento de empleo 0,00 
1.7 Mantenimiento de empleo joven 0,00 
1.8 Mantenimiento de empleo femenino 0,00 
1.9 Mantenimiento de empleo personas con discapacidad 0,00 

1.10 Mantenimiento de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 
C) OTROS SUPUESTOS DE EMPLEO 0,00 

1.13 Consolidación de empleo  0,00 
1.14 Residencia efectiva en la comarca de la persona empleada 0,00 

2 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 3,00 
2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 3,00 
2.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
2.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

2.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2. Proyecto 
que por sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

3 HISTORIAL DE AYUDAS RECIBIDAS 5,00 
3.1 La persona promotora NO ha recibido ayudas públicas en los últimos 5 años 5,00 

3.2 La persona promotora ha recibido ayudas públicas no superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

3.3 La persona promotora si ha recibido ayudas públicas superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

4 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 10,00 

4.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

4,00 

4.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

4.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

4.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

4.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 2,00 

4.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 2,00 

5 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 8,00 

5.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma mayoritaria. 3,00 

5.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma no mayoritaria. 0,00 

5.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 3,00 

5.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 0,00 

5.5 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 2,00 

5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 0,00 

5.7 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

0,00 

6 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 2,00 

6.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
mayoritaria. 0,00 

6.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
no mayoritaria. 0,00 

6.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

6.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 0,00 

6.5 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 2,00 

6.6 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 0,00 

6.7 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

0,00 

7 MODALIDAD DEL PROYECTO 5,00 
7.1 Creación de una nueva empresa 5,00 
7.2 Ampliación de una empresa creando un nuevo centro de trabajo 0,00 
7.3 Ampliación o Modernización de una empresa en base a sus instalaciones actuales 0,00 
7.4 Traslado completo de la empresa a una nueva ubicación. 0,00 

7.5 Acciones dirigidas a la primera acreditación oficial o mejora de la calidad certifi-
cada 0,00 

8 CARÁCTER ENDÓGENO SEGÚN RESIDENCIA DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 
8.1 El proyecto es promovido por personas residentes en el territorio. 4,00 
8.2 El proyecto es promovido por personas neo-residentes en el territorio. 0,00 

8.3 El proyecto es promovido por personas residentes en algún momento en el terri-
torio 0,00 

9 RELACIÓN INVERSIÓN-CREACIÓN DE EMPLEO 2,00 

9.1 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es menor de 
30.000€ 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

9.2 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es entre 
30.001€ y 60.000€ 2,00 

9.3 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es mayor que 
60.001€ 0,00 

10 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 

10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 2,00 

10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 1,00 

10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 1,00 

10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 1,00 
11 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 4,00 

11.1 Creación de nuevos servicios de proximidad  4,00 
11.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

11.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, p. con discapacidad, 
p. en riesgo de exclusión social 

0,00 

12 VIABILIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA 0,00 
A) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
FISICAS". Para nuevas personas autonomas se obtendrán de los Datos Previsionales aporta-
dos. 

0,00 

12.1.1 Ratio de eficacia es igual o mayor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia es mayor que 1 y menor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia está entre 0,5 y 1 0,00 

B) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" QUE YA ESTAN CREADAS Y EN FUNCIONAMIENTO 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de rentabilidad económica es mayor al 15 % 0,00 
12.4.2 Ratio de rentabilidad económica esta entre 5% y 15 % 0,00 
12.4.3 Ratio de rentabilidad económica es menor al 5% 0,00 
12.5.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.5.2 Ratio de independencia financiera está entre el 50% y 100% 0,00 

C) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" NUEVA CREACIÓN (Datos de Balances Previsionales) 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.4.2 Ratio de independencia financiera esta entre el 50% y 100% 0,00 

13 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
13.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 7,00 
13.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

13.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
13.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
13.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
13.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
13.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

13.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 2,00 

14 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 7,00 

14.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 7,00 

14.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur 
de Jaén 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 68,50 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PS1 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PS1/014 
Solicitante:  LENDINEZ CASTRO, ANGEL     
NIF/CIF Solicitante:  ****2305*     
Nombre del Proyecto:  INICIO DE CLÍNICA PODOLÓGICA CON OFERTA DE CIRUGIA, LASER Y ECOGRAFÍA Y SERVICIO A 
DOMICILIO     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020      

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
1 EMPLEO  2,50 

A) CREACIÓN DE EMPLEO 2,50 
1.1 Creación de empleo 2,00 
1.2 Creación de empleo joven 0,50 
1.3 Creación de empleo femenino 0,00 
1.4 Creación de empleo personas con discapacidad 0,00 
1.5 Creación de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 

B) MANTENIMIENTO DE EMPLEO 0,00 
1.6 Mantenimiento de empleo 0,00 
1.7 Mantenimiento de empleo joven 0,00 
1.8 Mantenimiento de empleo femenino 0,00 
1.9 Mantenimiento de empleo personas con discapacidad 0,00 

1.10 Mantenimiento de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 
C) OTROS SUPUESTOS DE EMPLEO 0,00 

1.13 Consolidación de empleo  0,00 
1.14 Residencia efectiva en la comarca de la persona empleada 0,00 

2 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 3,00 
2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 3,00 
2.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
2.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

2.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2. Proyecto 
que por sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

3 HISTORIAL DE AYUDAS RECIBIDAS 5,00 
3.1 La persona promotora NO ha recibido ayudas públicas en los últimos 5 años 5,00 

3.2 La persona promotora ha recibido ayudas públicas no superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

3.3 La persona promotora si ha recibido ayudas públicas superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

4 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 10,00 

4.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

4,00 

4.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

4.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

4.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

4.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 2,00 

4.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

5 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 5,00 

5.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma mayoritaria. 0,00 

5.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma no mayoritaria. 0,00 

5.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 0,00 

5.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 0,00 

5.5 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 2,00 

5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 2,00 

5.7 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

1,00 

6 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 10,00 

6.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
mayoritaria. 3,00 

6.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
no mayoritaria. 0,00 

6.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 3,00 

6.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 0,00 

6.5 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 2,00 

6.6 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 2,00 

6.7 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

0,00 

7 MODALIDAD DEL PROYECTO 5,00 
7.1 Creación de una nueva empresa 5,00 
7.2 Ampliación de una empresa creando un nuevo centro de trabajo 0,00 
7.3 Ampliación o Modernización de una empresa en base a sus instalaciones actuales 0,00 
7.4 Traslado completo de la empresa a una nueva ubicación. 0,00 

7.5 Acciones dirigidas a la primera acreditación oficial o mejora de la calidad certifi-
cada 0,00 

8 CARÁCTER ENDÓGENO SEGÚN RESIDENCIA DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 0,00 
8.1 El proyecto es promovido por personas residentes en el territorio. 0,00 
8.2 El proyecto es promovido por personas neo-residentes en el territorio. 0,00 

8.3 El proyecto es promovido por personas residentes en algún momento en el terri-
torio 0,00 

9 RELACIÓN INVERSIÓN-CREACIÓN DE EMPLEO 2,00 

9.1 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es menor de 
30.000€ 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

9.2 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es entre 
30.001€ y 60.000€ 2,00 

9.3 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es mayor que 
60.001€ 0,00 

10 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 

10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 2,00 

10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 1,00 

10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 1,00 

10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 0,00 
11 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 4,00 

11.1 Creación de nuevos servicios de proximidad  4,00 
11.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

11.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, p. con discapacidad, 
p. en riesgo de exclusión social 

0,00 

12 VIABILIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA 3,00 
A) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
FISICAS". Para nuevas personas autonomas se obtendrán de los Datos Previsionales aporta-
dos. 

1,00 

12.1.1 Ratio de eficacia es igual o mayor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia es mayor que 1 y menor que 2 3,00 
12.1.2 Ratio de eficacia está entre 0,5 y 1 0,00 

B) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" QUE YA ESTAN CREADAS Y EN FUNCIONAMIENTO 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 1,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de rentabilidad económica es mayor al 15 % 1,50 
12.4.2 Ratio de rentabilidad económica esta entre 5% y 15 % 0,00 
12.4.3 Ratio de rentabilidad económica es menor al 5% 0,00 
12.5.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 1,00 
12.5.2 Ratio de independencia financiera está entre el 50% y 100% 0,00 

C) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" NUEVA CREACIÓN (Datos de Balances Previsionales) 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 1,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 1,00 
12.4.2 Ratio de independencia financiera esta entre el 50% y 100% 0,00 

13 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
13.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 7,00 
13.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

13.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
13.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
13.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
13.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
13.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

13.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 2,00 

14 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 7,00 

14.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 7,00 

14.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur 
de Jaén 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 67,50 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PS1 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PS1/016 
Solicitante:  VALDERRAMA BLANCA, PEDRO JOSE     
NIF/CIF Solicitante:  ****2105*     
Nombre del Proyecto:  CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN PARA LA PUESTA EN MARCHA DE NUEVA ACTIVIDAD DE 
REPARTO DE BUTANO A DOMICILIO     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020      

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
1 EMPLEO  7,00 

A) CREACIÓN DE EMPLEO 5,50 
1.1 Creación de empleo 4,00 
1.2 Creación de empleo joven 1,00 
1.3 Creación de empleo femenino 0,50 
1.4 Creación de empleo personas con discapacidad 0,00 
1.5 Creación de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 

B) MANTENIMIENTO DE EMPLEO 0,00 
1.6 Mantenimiento de empleo 0,00 
1.7 Mantenimiento de empleo joven 0,00 
1.8 Mantenimiento de empleo femenino 0,00 
1.9 Mantenimiento de empleo personas con discapacidad 0,00 

1.10 Mantenimiento de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 
C) OTROS SUPUESTOS DE EMPLEO 1,50 

1.13 Consolidación de empleo  0,50 
1.14 Residencia efectiva en la comarca de la persona empleada 1,00 

2 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 4,00 
2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
2.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 4,00 
2.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

2.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2. Proyecto 
que por sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

3 HISTORIAL DE AYUDAS RECIBIDAS 5,00 
3.1 La persona promotora NO ha recibido ayudas públicas en los últimos 5 años 5,00 

3.2 La persona promotora ha recibido ayudas públicas no superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

3.3 La persona promotora si ha recibido ayudas públicas superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

4 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 10,00 

4.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

4,00 

4.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

4.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

4.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 2,00 

4.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 

4.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

5 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 5,00 

5.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma mayoritaria. 0,00 

5.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma no mayoritaria. 0,00 

5.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 0,00 

5.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 0,00 

5.5 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 2,00 

5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 2,00 

5.7 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

1,00 

6 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 5,00 

6.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
mayoritaria. 0,00 

6.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
no mayoritaria. 0,00 

6.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

6.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 0,00 

6.5 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 2,00 

6.6 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 2,00 

6.7 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

1,00 

7 MODALIDAD DEL PROYECTO 3,00 
7.1 Creación de una nueva empresa 0,00 
7.2 Ampliación de una empresa creando un nuevo centro de trabajo 3,00 
7.3 Ampliación o Modernización de una empresa en base a sus instalaciones actuales 0,00 
7.4 Traslado completo de la empresa a una nueva ubicación. 0,00 

7.5 Acciones dirigidas a la primera acreditación oficial o mejora de la calidad certifi-
cada 0,00 

8 CARÁCTER ENDÓGENO SEGÚN RESIDENCIA DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 
8.1 El proyecto es promovido por personas residentes en el territorio. 4,00 
8.2 El proyecto es promovido por personas neo-residentes en el territorio. 0,00 

8.3 El proyecto es promovido por personas residentes en algún momento en el terri-
torio 0,00 

9 RELACIÓN INVERSIÓN-CREACIÓN DE EMPLEO 1,00 

9.1 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es menor de 
30.000€ 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

9.2 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es entre 
30.001€ y 60.000€ 0,00 

9.3 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es mayor que 
60.001€ 1,00 

10 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 

10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 2,00 

10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 1,00 

10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 0,00 

10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 1,00 
11 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 4,00 

11.1 Creación de nuevos servicios de proximidad  4,00 
11.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

11.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, p. con discapacidad, 
p. en riesgo de exclusión social 

0,00 

12 VIABILIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA 1,00 
A) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
FISICAS". Para nuevas personas autonomas se obtendrán de los Datos Previsionales aporta-
dos. 

1,00 

12.1.1 Ratio de eficacia es igual o mayor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia es mayor que 1 y menor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia está entre 0,5 y 1 1,00 

B) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" QUE YA ESTAN CREADAS Y EN FUNCIONAMIENTO 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 1,50 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 1,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de rentabilidad económica es mayor al 15 % 0,00 
12.4.2 Ratio de rentabilidad económica esta entre 5% y 15 % 0,00 
12.4.3 Ratio de rentabilidad económica es menor al 5% 0,00 
12.5.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 1,00 
12.5.2 Ratio de independencia financiera está entre el 50% y 100% 0,00 

C) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" NUEVA CREACIÓN (Datos de Balances Previsionales) 2,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 2,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 2,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 1,00 
12.4.2 Ratio de independencia financiera esta entre el 50% y 100% 0,00 

13 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
13.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 7,00 
13.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

13.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
13.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
13.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
13.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
13.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

13.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 0,00 

14 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 7,00 

14.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 7,00 

14.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur 
de Jaén 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 67,00 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PS1 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PS1/030 
Solicitante:  FUENTES LÓPEZ, RAUL     
NIF/CIF Solicitante:  ****491*     
Nombre del Proyecto:  AMPLIACION DE EMPRESA DE TURISMO ACTIVO CON NUEVA OFERTA DE DEPORTES DE 
AVENTURA     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020      

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
1 EMPLEO  3,50 

A) CREACIÓN DE EMPLEO 3,00 
1.1 Creación de empleo 2,00 
1.2 Creación de empleo joven 0,50 
1.3 Creación de empleo femenino 0,50 
1.4 Creación de empleo personas con discapacidad 0,00 
1.5 Creación de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 

B) MANTENIMIENTO DE EMPLEO 0,00 
1.6 Mantenimiento de empleo 0,00 
1.7 Mantenimiento de empleo joven 0,00 
1.8 Mantenimiento de empleo femenino 0,00 
1.9 Mantenimiento de empleo personas con discapacidad 0,00 

1.10 Mantenimiento de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 
C) OTROS SUPUESTOS DE EMPLEO 0,50 

1.13 Consolidación de empleo  0,00 
1.14 Residencia efectiva en la comarca de la persona empleada 0,50 

2 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 4,00 
2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
2.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 4,00 
2.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

2.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2. Proyecto 
que por sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

3 HISTORIAL DE AYUDAS RECIBIDAS 5,00 
3.1 La persona promotora NO ha recibido ayudas públicas en los últimos 5 años 5,00 

3.2 La persona promotora ha recibido ayudas públicas no superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

3.3 La persona promotora si ha recibido ayudas públicas superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

4 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 10,00 

4.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

4,00 

4.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

4.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

4.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

4.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 2,00 

4.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 2,00 

5 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 5,00 

5.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma mayoritaria. 0,00 

5.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma no mayoritaria. 0,00 

5.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 0,00 

5.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 0,00 

5.5 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 2,00 

5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 2,00 

5.7 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

1,00 

6 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 5,00 

6.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
mayoritaria. 0,00 

6.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
no mayoritaria. 0,00 

6.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

6.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 0,00 

6.5 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 2,00 

6.6 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 2,00 

6.7 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

1,00 

7 MODALIDAD DEL PROYECTO 3,00 
7.1 Creación de una nueva empresa 0,00 
7.2 Ampliación de una empresa creando un nuevo centro de trabajo 3,00 
7.3 Ampliación o Modernización de una empresa en base a sus instalaciones actuales 0,00 
7.4 Traslado completo de la empresa a una nueva ubicación. 0,00 

7.5 Acciones dirigidas a la primera acreditación oficial o mejora de la calidad certifi-
cada 0,00 

8 CARÁCTER ENDÓGENO SEGÚN RESIDENCIA DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 
8.1 El proyecto es promovido por personas residentes en el territorio. 4,00 
8.2 El proyecto es promovido por personas neo-residentes en el territorio. 0,00 

8.3 El proyecto es promovido por personas residentes en algún momento en el terri-
torio 0,00 

9 RELACIÓN INVERSIÓN-CREACIÓN DE EMPLEO 2,00 

9.1 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es menor de 
30.000€ 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

9.2 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es entre 
30.001€ y 60.000€ 2,00 

9.3 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es mayor que 
60.001€ 0,00 

10 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 

10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 2,00 

10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 1,00 

10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 1,00 

10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 1,00 
11 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 4,00 

11.1 Creación de nuevos servicios de proximidad  4,00 
11.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

11.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, p. con discapacidad, 
p. en riesgo de exclusión social 

0,00 

12 VIABILIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA 3,00 
A) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
FISICAS". Para nuevas personas autonomas se obtendrán de los Datos Previsionales aporta-
dos. 

1,00 

12.1.1 Ratio de eficacia es igual o mayor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia es mayor que 1 y menor que 2 3,00 
12.1.2 Ratio de eficacia está entre 0,5 y 1 0,00 

B) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" QUE YA ESTAN CREADAS Y EN FUNCIONAMIENTO 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 1,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de rentabilidad económica es mayor al 15 % 0,00 
12.4.2 Ratio de rentabilidad económica esta entre 5% y 15 % 1,00 
12.4.3 Ratio de rentabilidad económica es menor al 5% 0,00 
12.5.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 1,00 
12.5.2 Ratio de independencia financiera está entre el 50% y 100% 0,00 

C) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" NUEVA CREACIÓN (Datos de Balances Previsionales) 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 1,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 1,00 
12.4.2 Ratio de independencia financiera esta entre el 50% y 100% 0,00 

13 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
13.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 7,00 
13.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

13.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
13.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
13.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
13.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
13.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

13.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 2,00 

14 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 7,00 

14.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 7,00 

14.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur 
de Jaén 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 66,50 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PS1 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PS1/005 
Solicitante:  TEXTIL DE LA RABITA, SL     
NIF/CIF Solicitante:  B23403447     
Nombre del Proyecto:  ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA DE ULTIMA TECNOLOGIA PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA 
DEL PROCESO PRODUCTIVO     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020      

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
1 EMPLEO  14,00 

A) CREACIÓN DE EMPLEO 6,00 
1.1 Creación de empleo 4,00 
1.2 Creación de empleo joven 1,00 
1.3 Creación de empleo femenino 1,00 
1.4 Creación de empleo personas con discapacidad 0,00 
1.5 Creación de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 

B) MANTENIMIENTO DE EMPLEO 6,00 
1.6 Mantenimiento de empleo 6,00 
1.7 Mantenimiento de empleo joven 3,00 
1.8 Mantenimiento de empleo femenino 3,00 
1.9 Mantenimiento de empleo personas con discapacidad 0,00 

1.10 Mantenimiento de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 
C) OTROS SUPUESTOS DE EMPLEO 2,00 

1.13 Consolidación de empleo  0,00 
1.14 Residencia efectiva en la comarca de la persona empleada 2,00 

2 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 3,00 
2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 3,00 
2.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
2.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

2.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2. Proyecto 
que por sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

3 HISTORIAL DE AYUDAS RECIBIDAS 1,00 
3.1 La persona promotora NO ha recibido ayudas públicas en los últimos 5 años 0,00 

3.2 La persona promotora ha recibido ayudas públicas no superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

3.3 La persona promotora si ha recibido ayudas públicas superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 1,00 

4 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 10,00 

4.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

4,00 

4.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

2,00 

4.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

4.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 2,00 

4.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 

4.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

5 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 6,00 

5.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma mayoritaria. 0,00 

5.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma no mayoritaria. 1,00 

5.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 0,00 

5.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 0,00 

5.5 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 2,00 

5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 2,00 

5.7 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

1,00 

6 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 5,00 

6.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
mayoritaria. 0,00 

6.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
no mayoritaria. 0,00 

6.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

6.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 0,00 

6.5 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 2,00 

6.6 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 2,00 

6.7 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

1,00 

7 MODALIDAD DEL PROYECTO 2,00 
7.1 Creación de una nueva empresa 0,00 
7.2 Ampliación de una empresa creando un nuevo centro de trabajo 0,00 
7.3 Ampliación o Modernización de una empresa en base a sus instalaciones actuales 2,00 
7.4 Traslado completo de la empresa a una nueva ubicación. 0,00 

7.5 Acciones dirigidas a la primera acreditación oficial o mejora de la calidad certifi-
cada 0,00 

8 CARÁCTER ENDÓGENO SEGÚN RESIDENCIA DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 
8.1 El proyecto es promovido por personas residentes en el territorio. 4,00 
8.2 El proyecto es promovido por personas neo-residentes en el territorio. 0,00 

8.3 El proyecto es promovido por personas residentes en algún momento en el terri-
torio 0,00 

9 RELACIÓN INVERSIÓN-CREACIÓN DE EMPLEO 1,00 

9.1 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es menor de 
30.000€ 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

9.2 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es entre 
30.001€ y 60.000€ 0,00 

9.3 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es mayor que 
60.001€ 1,00 

10 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 3,00 

10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 2,00 

10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 0,00 

10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 0,00 

10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 1,00 
11 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 0,00 

11.1 Creación de nuevos servicios de proximidad  0,00 
11.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

11.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, p. con discapacidad, 
p. en riesgo de exclusión social 

0,00 

12 VIABILIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA 2,00 
A) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
FISICAS". Para nuevas personas autonomas se obtendrán de los Datos Previsionales aporta-
dos. 

1,00 

12.1.1 Ratio de eficacia es igual o mayor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia es mayor que 1 y menor que 2 3,00 
12.1.2 Ratio de eficacia está entre 0,5 y 1 0,00 

B) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" QUE YA ESTAN CREADAS Y EN FUNCIONAMIENTO 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,50 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 1,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de rentabilidad económica es mayor al 15 % 0,00 
12.4.2 Ratio de rentabilidad económica esta entre 5% y 15 % 0,00 
12.4.3 Ratio de rentabilidad económica es menor al 5% 0,50 
12.5.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.5.2 Ratio de independencia financiera está entre el 50% y 100% 0,00 

C) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" NUEVA CREACIÓN (Datos de Balances Previsionales) 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 1,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.4.2 Ratio de independencia financiera esta entre el 50% y 100% 0,00 

13 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
13.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 7,00 
13.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

13.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
13.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
13.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
13.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
13.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

13.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 2,00 

14 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 7,00 

14.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 7,00 

14.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur 
de Jaén 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 65,00 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PS1 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PS1/026 
Solicitante:  TROFLEX, S.L.     
NIF/CIF Solicitante:  B23755028     
Nombre del Proyecto:  INCORPORACION DE EQUIPOS DE INSOLACION DIGITAL Y PROCESADO ECOLOGICO DE 
CLICHES EN EMPRESA DE IMPRESIÓN FLEXOGRAFICA     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020  

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
1 EMPLEO  13,50 

A) CREACIÓN DE EMPLEO 5,50 
1.1 Creación de empleo 4,00 
1.2 Creación de empleo joven 1,00 
1.3 Creación de empleo femenino 0,50 
1.4 Creación de empleo personas con discapacidad 0,00 
1.5 Creación de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 

B) MANTENIMIENTO DE EMPLEO 6,00 
1.6 Mantenimiento de empleo 6,00 
1.7 Mantenimiento de empleo joven 0,50 
1.8 Mantenimiento de empleo femenino 1,00 
1.9 Mantenimiento de empleo personas con discapacidad 0,00 

1.10 Mantenimiento de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 
C) OTROS SUPUESTOS DE EMPLEO 2,00 

1.13 Consolidación de empleo  0,00 
1.14 Residencia efectiva en la comarca de la persona empleada 2,00 

2 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 3,00 
2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 3,00 
2.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
2.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

2.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2. Proyecto 
que por sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

3 HISTORIAL DE AYUDAS RECIBIDAS 1,00 
3.1 La persona promotora NO ha recibido ayudas públicas en los últimos 5 años 0,00 

3.2 La persona promotora ha recibido ayudas públicas no superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

3.3 La persona promotora si ha recibido ayudas públicas superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 1,00 

4 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 10,00 

4.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

4,00 

4.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

2,00 

4.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

4.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 2,00 

4.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 

4.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 2,00 

5 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 5,00 

5.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma mayoritaria. 0,00 

5.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma no mayoritaria. 0,00 

5.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 0,00 

5.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 0,00 

5.5 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 2,00 

5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 2,00 

5.7 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

1,00 

6 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 5,00 

6.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
mayoritaria. 0,00 

6.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de forma 
no mayoritaria. 0,00 

6.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

6.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 0,00 

6.5 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 2,00 

6.6 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 2,00 

6.7 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

1,00 

7 MODALIDAD DEL PROYECTO 2,00 
7.1 Creación de una nueva empresa 0,00 
7.2 Ampliación de una empresa creando un nuevo centro de trabajo 0,00 
7.3 Ampliación o Modernización de una empresa en base a sus instalaciones actuales 2,00 
7.4 Traslado completo de la empresa a una nueva ubicación. 0,00 

7.5 Acciones dirigidas a la primera acreditación oficial o mejora de la calidad certifi-
cada 0,00 

8 CARÁCTER ENDÓGENO SEGÚN RESIDENCIA DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 
8.1 El proyecto es promovido por personas residentes en el territorio. 4,00 
8.2 El proyecto es promovido por personas neo-residentes en el territorio. 0,00 

8.3 El proyecto es promovido por personas residentes en algún momento en el terri-
torio 0,00 

9 RELACIÓN INVERSIÓN-CREACIÓN DE EMPLEO 1,00 

9.1 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es menor de 
30.000€ 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

9.2 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es entre 
30.001€ y 60.000€ 0,00 

9.3 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es mayor que 
60.001€ 1,00 

10 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 

10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 2,00 

10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 1,00 

10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 1,00 

10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 0,00 
11 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 0,00 

11.1 Creación de nuevos servicios de proximidad  0,00 
11.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

11.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, p. con discapacidad, 
p. en riesgo de exclusión social 

0,00 

12 VIABILIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA 2,25 
A) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
FISICAS". Para nuevas personas autonomas se obtendrán de los Datos Previsionales aporta-
dos. 

0,00 

12.1.1 Ratio de eficacia es igual o mayor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia es mayor que 1 y menor que 2 3,00 
12.1.2 Ratio de eficacia está entre 0,5 y 1 0,00 

B) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" QUE YA ESTAN CREADAS Y EN FUNCIONAMIENTO 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 1,50 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,25 
12.4.1 Ratio de rentabilidad económica es mayor al 15 % 0,00 
12.4.2 Ratio de rentabilidad económica esta entre 5% y 15 % 0,00 
12.4.3 Ratio de rentabilidad económica es menor al 5% 0,50 
12.5.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.5.2 Ratio de independencia financiera está entre el 50% y 100% 0,00 

C) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" NUEVA CREACIÓN (Datos de Balances Previsionales) 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,50 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 0,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,50 
12.4.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.4.2 Ratio de independencia financiera esta entre el 50% y 100% 0,00 

13 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
13.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 7,00 
13.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

13.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
13.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
13.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
13.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
13.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

13.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 0,00 

14 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 7,00 

14.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 7,00 

14.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur 
de Jaén 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 64,75 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PS1 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PS1/019 
Solicitante:  TORRES GONZALEZ, MARIA JOSEFA     
NIF/CIF Solicitante:  ****3508* 
Nombre del Proyecto:  REHABILITACION DE CORTIJO RURAL, PARA APROVECHAMIENTO COMO ALOJAMIENTO 
TURISTICO EN PARAJE 'EL PAPEL'     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020      

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
1 EMPLEO  2,50 

A) CREACIÓN DE EMPLEO 2,50 
1.1 Creación de empleo 2,00 
1.2 Creación de empleo joven 0,00 
1.3 Creación de empleo femenino 0,50 
1.4 Creación de empleo personas con discapacidad 0,00 
1.5 Creación de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 

B) MANTENIMIENTO DE EMPLEO 0,00 
1.6 Mantenimiento de empleo 0,00 
1.7 Mantenimiento de empleo joven 0,00 
1.8 Mantenimiento de empleo femenino 0,00 
1.9 Mantenimiento de empleo personas con discapacidad 0,00 

1.10 Mantenimiento de empleo personas en riesgo de exclusión 0,00 
C) OTROS SUPUESTOS DE EMPLEO 0,00 

1.13 Consolidación de empleo  0,00 
1.14 Residencia efectiva en la comarca de la persona empleada 0,00 

2 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 5,00 
2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
2.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
2.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 5,00 

2.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2. Proyecto 
que por sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

3 HISTORIAL DE AYUDAS RECIBIDAS 5,00 
3.1 La persona promotora NO ha recibido ayudas públicas en los últimos 5 años 5,00 

3.2 La persona promotora ha recibido ayudas públicas no superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

3.3 La persona promotora si ha recibido ayudas públicas superiores a 12.000€ en los 
últimos 5 años 0,00 

4 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CON-
TRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 6,00 

4.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, re-
duzcan el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto in-
vernadero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

4,00 

4.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

2,00 

4.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

4.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

4.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 

4.6 
Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del 
cambio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresa-
mente 

0,00 

5 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 8,00 

5.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma mayoritaria. 3,00 

5.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a mujeres de 
forma no mayoritaria. 0,00 

5.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 0,00 

5.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 0,00 

5.5 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 2,00 

5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de 
la vida laboral y convenios en prácticas. 2,00 

5.7 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

1,00 

6 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 1,00 

6.1 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de 
forma mayoritaria. 0,00 

6.2 Proyecto promovido por solicitantes cuya propiedad pertenece a jóvenes de 
forma no mayoritaria. 0,00 

6.3 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

6.4 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 0,00 

6.5 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación 
de la juventud. 0,00 

6.6 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 0,00 

6.7 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

1,00 

7 MODALIDAD DEL PROYECTO 5,00 
7.1 Creación de una nueva empresa 5,00 
7.2 Ampliación de una empresa creando un nuevo centro de trabajo 0,00 
7.3 Ampliación o Modernización de una empresa en base a sus instalaciones actuales 0,00 
7.4 Traslado completo de la empresa a una nueva ubicación. 0,00 

7.5 Acciones dirigidas a la primera acreditación oficial o mejora de la calidad certifi-
cada 0,00 

8 CARÁCTER ENDÓGENO SEGÚN RESIDENCIA DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 4,00 
8.1 El proyecto es promovido por personas residentes en el territorio. 4,00 
8.2 El proyecto es promovido por personas neo-residentes en el territorio. 0,00 

8.3 El proyecto es promovido por personas residentes en algún momento en el terri-
torio 0,00 

9 RELACIÓN INVERSIÓN-CREACIÓN DE EMPLEO 1,00 

9.1 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es menor de 
30.000€ 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

9.2 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es entre 
30.001€ y 60.000€ 0,00 

9.3 Ratio inversión subvencionada dividida entre la creación de empleo es mayor que 
60.001€ 1,00 

10 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PRO-
YECTO 1,00 

10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación 
vertical u horizontal 0,00 

10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación 
vertical u horizontal con domicilio en la comarca 0,00 

10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 1,00 

10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 0,00 
11 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 0,00 

11.1 Creación de nuevos servicios de proximidad  0,00 
11.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

11.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, p. con discapacidad, 
p. en riesgo de exclusión social 

0,00 

12 VIABILIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOLVENCIA 3,00 
A) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSO-
NAS FISICAS". Para nuevas personas autonomas se obtendrán de los Datos Previsionales 
aportados. 

1,00 

12.1.1 Ratio de eficacia es igual o mayor que 2 0,00 
12.1.2 Ratio de eficacia es mayor que 1 y menor que 2 3,00 
12.1.2 Ratio de eficacia está entre 0,5 y 1 0,00 

B) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSO-
NAS JURIDICAS" QUE YA ESTAN CREADAS Y EN FUNCIONAMIENTO 0,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 1,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de rentabilidad económica es mayor al 15 % 0,00 
12.4.2 Ratio de rentabilidad económica esta entre 5% y 15 % 1,00 
12.4.3 Ratio de rentabilidad económica es menor al 5% 0,00 
12.5.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.5.2 Ratio de independencia financiera está entre el 50% y 100% 0,00 

C) RATIOS A VALORAR EN TODAS LA SOLICITUDES PROMOVIDAS POR EMPRESAS "PERSONAS 
JURIDICAS" NUEVA CREACIÓN (Datos de Balances Previsionales) 2,00 

12.2.1 Ratio de liquidez es mayor que 1,5 0,00 
12.2.2 Ratio de liquidez está entre 1 y 1,5 0,00 
12.2.3 Ratio de liquidez es mayor que 0,5 y menor que 1 0,00 
12.3.1 Ratio de endeudamiento está entre 0 y 0,5 2,00 
12.3.2 Ratio de endeudamiento es mayor que 0,5 y menor a 1 0,00 
12.3.3 Ratio de endeudamiento está entre 1 y 1,5 0,00 
12.4.1 Ratio de independencia financiera es mayor o igual al 100% 0,00 
12.4.2 Ratio de independencia financiera esta entre el 50% y 100% 0,00 

13 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 5,00 
13.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 0,00 
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DIENTE 

13.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
13.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
13.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
13.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 3,00 
13.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
13.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

13.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 2,00 

14 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 7,00 

14.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 7,00 

14.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

14.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritarias identificadas en la EDL Sierra 
Sur de Jaén 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 53,50 
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ANEXO I 
 
 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL: SIERRA SUR DE JAÉN 
LINEA DE AYUDA: 4. Programa de intervención para la adecuación y fomento de los recursos públicos municipales - OG1PP3 
CONVOCATORIA: 2020 
 

BENEFICIARIAS PROVISIONALES: 
 

Nº 
OR-
DEN 

N.º EXPEDIENTE NOMBRE/RAZÓN 
SOCIAL DNI/NIF/NIE NOMBRE DEL PROYECTO BAREMA-

CIÓN1 

COSTE TO-
TAL SUB-

VENCIONA-
BLE 

% SUBVEN-
CIÓN 

IMPORTE 
DE AYUDA 

PROPUESTO 
(EUROS) 

FOCUS 
ÁREA 

RÉGIMEN DE 
AYUDAS DE ES-
TADO AL QUE 

SE ACOGE2 

1 2020/JA07/OG1PP3/011 AYUNTAMIENTO DE 
MARTOS P2306000G 

ADECUACION Y SEÑALIZA-
CIÓN DEL SENDERO DE 
SUBIDA AL CASTILLO DE 
LA PEÑA 

88,00  17.432,36 100% 17.432,36 6B NO 

2 2020/JA07/OG1PP3/017 AYUNTAMIENTO DE 
ALCALA LA REAL P2300200I 

DOTACIÓN DE PARQUE 
PUBLICO CON AREA DE 
JUEGOS INFANTIL, DEPOR-
TIVA Y OCIO EN LA ALDEA 
DE LA PEDRIZA 

88,00  156.000,00 100% 70.000,00 6B NO 

3 2020/JA07/OG1PP3/015 AYUNTAMIENTO DE 
MARTOS P2306000G 

ADECUACION TURISTICA 
DE LA FORTALEZA BAJA 
MEDIEVAL CON DOTA-
CIÓN DE MODULO DE 
ASEO Y ACOMETIDAS DE 
SANEAMIENTO, ABASTECI-
MIENTO E ILUMINACION 

83,00  10.554,72 100% 10.554,72 6B NO 

 
1 El desglose de la puntuación obtenida se recoge en Anexo III. 
2 Indicar, en los casos que proceda, si se acoge al Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio (es necesario indicar el artículo de dicho Reglamento 702/2014) ó al Reglamento 
(UE) nº1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre. 
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Nº 
OR-
DEN 

N.º EXPEDIENTE NOMBRE/RAZÓN 
SOCIAL DNI/NIF/NIE NOMBRE DEL PROYECTO BAREMA-

CIÓN1 

COSTE TO-
TAL SUB-

VENCIONA-
BLE 

% SUBVEN-
CIÓN 

IMPORTE 
DE AYUDA 

PROPUESTO 
(EUROS) 

FOCUS 
ÁREA 

RÉGIMEN DE 
AYUDAS DE ES-
TADO AL QUE 

SE ACOGE2 

4 2020/JA07/OG1PP3/031 AYUNTAMIENTO DE 
LOS VILLARES P2309900E 

DOTACIÓN DE ZONA IN-
FANTIL EN PARQUE DE LOS 
ARTESANOS Y AVENIDA 
DE LA PAZ  

82,00  49.882,25 100% 49.882,25 6B NO 

5 2020/JA07/OG1PP3/006 AYUNTAMIENTO DE 
JAMILENA P2305100F 

MEJORA DE LA EFICIENCIA 
DE LA RED DE ABASTECI-
MIENTO DE AGUA POTA-
BLE A LA POBLACIÓN 

75,00  77.327,63 100% 75.302,60 6B NO 

6 2020/JA07/OG1PP3/028 AYUNTAMIENTO DE 
LOS VILLARES P2309900E 

VALORIZACIÓN PAISAJIS-
TICA DEL PARAJE DE LA 
ERMITA DE SAN JUAN CON 
EQUIPAMIENTO, ALUM-
BRADO Y ARBOLADO 

75,00  31.077,64 100% 31.077,64 6B NO 

7 2020/JA07/OG1PP3/029 AYUNTAMIENTO DE 
LOS VILLARES P2309900E 

VALORIZACIÓN PAISAJIS-
TICA DEL ENTORNO DEL 
RIO ELICHE CON EQUIPA-
MIENTO Y ARBOLADO 

75,00  17.821,55 100% 17.821,55 6B NO 

8 2020/JA07/OG1PP3/012 AYUNTAMIENTO DE 
LOS VILLARES P2309900E 

SEÑALIZACIÓN DE RECUR-
SOS TURISTICOS Y PATRI-
MONIALES 

74,00  21.218,56 100% 21.218,56 6B NO 

9 2020/JA07/OG1PP3/021 AYUNTAMIENTO DE 
FRAILES P2303300D 

EMBELLECIMIENTO DEL 
ACCESO DE ENTRADA A LA 
LOCALIDAD DE FRAILES 

52,00  37.703,58 100% 18.101,54 6B NO 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PP3 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PP3/019 
Solicitante:  AYUNTAMIENTO DE MARTOS     
NIF/CIF Solicitante:  P2306000G     
Título del Proyecto:  ADECUACION Y SEÑALIZACIÓN DEL SENDERO DE SUBIDA AL CASTILLO DE LA PEÑA    
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020      

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
15 CAPACIDAD DE PREFINANCIACIÓN 7,00 

15.1 Proyectos promovidos por Ayuntamientos 7,00 
15.2 Proyectos no promovidos por Ayuntamientos 0,00 
15.3 Resto de proyectos 0,00 
16 IMPACTO DE LA INICIATIVA EN MÁS DE 1 MUNICIPIO 10,00 

16.1 El proyecto incide en más de un municipio de la Comarca Sierra Sur de Jaén 10,00 
16.2 El proyecto afecta a toda la población del municipio donde se desarrolla 0,00 
15.3 El proyecto beneficia sólo a parte de la población del municipio donde se desarrolla 0,00 
17 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 3,00 

17.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 3,00 
17.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
17.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

17.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y otros 
diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2, o que por sus carac-
terísticas se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

18 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO 12,00 

18.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, o 
mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

18.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan el 
consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, o 
mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

4,00 

18.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renovables, 
o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renovables, 
o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 4,00 

18.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cambio 
climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 4,00 

19 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 12,00 

19.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por mu-
jeres de forma mayoritaria. 0,00 

19.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por mu-
jeres de forma no mayoritaria. 8,00 

19.3 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 0,00 

19.4 Acciones de igualdad de género especificas:  Planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 8,00 
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DIENTE 

19.5 Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta baremación. 0,00 

20 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 8,00 

20.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por jó-
venes de forma mayoritaria. 0,00 

20.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por jó-
venes de forma no mayoritaria. 4,00 

20.3 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de la 
juventud. 0,00 

20.4 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 4,00 

20.5 Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta baremación. 0,00 

21 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 10,00 

21.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación verti-
cal u horizontal 6,00 

21.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación verti-
cal u horizontal con domicilio en la comarca 4,00 

21.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objetivos 
principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 4,00 

21.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 4,00 
22 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 7,00 

22.1 Creación de nuevos servicios de proximidad 0,00 
22.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 5,00 

22.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, con discapacidad, o en 
riesgo de exclusión social 

2,00 

23 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 10,00 
23.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 10,00 
23.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
23.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
23.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
23.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
23.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
23.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

23.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras del 
epígrafe 5.3.2 de la EDL 2,00 

24 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 9,00 
24.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias 0,00 
24.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias 9,00 
24.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias 0,00 
24.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias 0,00 
24.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritaria 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 88,00 
 
 
 
 



 

                                                   
 

MP 19.2 V2 

Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PP3 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PP3/017 
Solicitante:  AYUNTAMIENTO DE ALCALA LA REAL     
NIF/CIF Solicitante:  P2300200I     
Título del Proyecto:  DOTACIÓN DE PARQUE PUBLICO CON AREA DE JUEGOS INFANTIL, DEPORTIVA Y OCIO EN LA 
ALDEA DE LA PEDRIZA     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020      

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
15 CAPACIDAD DE PREFINANCIACIÓN 7,00 

15.1 Proyectos promovidos por Ayuntamientos 7,00 
15.2 Proyectos no promovidos por Ayuntamientos 0,00 
15.3 Resto de proyectos 0,00 
16 IMPACTO DE LA INICIATIVA EN MÁS DE 1 MUNICIPIO 5,00 

16.1 El proyecto incide en más de un municipio de la Comarca Sierra Sur de Jaén 0,00 
16.2 El proyecto afecta a toda la población del municipio donde se desarrolla 0,00 

15.3 El proyecto beneficia sólo a parte de la población del municipio donde se desarro-
lla 5,00 

17 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
17.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
17.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
17.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

17.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2, o que por 
sus características se desarrolle en varios municipios. 

7,00 

18 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 12,00 

18.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

8,00 

18.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

18.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 8,00 

18.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 4,00 

18.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

19 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 12,00 

19.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 0,00 

19.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 8,00 

19.3 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 0,00 

19.4 Acciones de igualdad de género especificas:  Planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 8,00 



 

                                                   
 

MP 19.2 V2 

Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

19.5 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

0,00 

20 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 12,00 

20.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

20.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 4,00 

20.3 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 4,00 

20.4 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 4,00 

20.5 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

0,00 

21 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 10,00 

21.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 6,00 

21.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 4,00 

21.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 0,00 

21.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 0,00 
22 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 10,00 

22.1 Creación de nuevos servicios de proximidad 10,00 
22.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

22.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, con discapacidad, o en 
riesgo de exclusión social 

0,00 

23 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 5,00 
23.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 0,00 
23.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
23.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
23.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
23.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
23.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 5,00 
23.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

23.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 0,00 

24 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 8,00 
24.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias 0,00 
24.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias 0,00 
24.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias 8,00 
24.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias 0,00 
24.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritaria 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 88,00 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PP3 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PP3/015 
Solicitante:  AYUNTAMIENTO DE MARTOS     
NIF/CIF Solicitante:  P2306000G     
Título del Proyecto:  ADECUACION TURISTICA DE LA FORTALEZA BAJA MEDIEVAL CON DOTACIÓN DE MODULO DE 
ASEO Y ACOMETIDAS DE SANEAMIENTO, ABASTECIMIENTO E ILUMINACION     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020  

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
15 CAPACIDAD DE PREFINANCIACIÓN 7,00 

15.1 Proyectos promovidos por Ayuntamientos 7,00 
15.2 Proyectos no promovidos por Ayuntamientos 0,00 
15.3 Resto de proyectos 0,00 
16 IMPACTO DE LA INICIATIVA EN MÁS DE 1 MUNICIPIO 7,00 

16.1 El proyecto incide en más de un municipio de la Comarca Sierra Sur de Jaén 0,00 
16.2 El proyecto afecta a toda la población del municipio donde se desarrolla 7,00 

15.3 El proyecto beneficia sólo a parte de la población del municipio donde se desarro-
lla 0,00 

17 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 3,00 
17.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 3,00 
17.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
17.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

17.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2, o que por 
sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

18 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 12,00 

18.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

8,00 

18.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

4,00 

18.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 4,00 

18.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

19 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 12,00 

19.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 0,00 

19.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 8,00 

19.3 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 0,00 

19.4 Acciones de igualdad de género especificas:  Planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 8,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

19.5 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

0,00 

20 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 8,00 

20.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

20.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 4,00 

20.3 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 0,00 

20.4 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 4,00 

20.5 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

0,00 

21 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 10,00 

21.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 6,00 

21.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 4,00 

21.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 4,00 

21.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 4,00 
22 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 7,00 

22.1 Creación de nuevos servicios de proximidad 0,00 
22.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 5,00 

22.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, con discapacidad, o en 
riesgo de exclusión social 

2,00 

23 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 8,00 
23.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 0,00 
23.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
23.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 8,00 
23.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
23.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
23.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
23.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

23.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 0,00 

24 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 9,00 
24.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias 0,00 
24.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias 9,00 
24.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias 0,00 
24.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias 0,00 
24.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritaria 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 83,00 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PP3 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PP3/031 
Solicitante:  AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES      
NIF/CIF Solicitante:  P2309900E     
Título del Proyecto:  DOTACIÓN DE ZONA INFANTIL EN PARQUE DE LOS ARTESANOS Y AVENIDA DE LA PAZ  
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020      

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
15 CAPACIDAD DE PREFINANCIACIÓN 7,00 

15.1 Proyectos promovidos por Ayuntamientos 7,00 
15.2 Proyectos no promovidos por Ayuntamientos 0,00 
15.3 Resto de proyectos 0,00 
16 IMPACTO DE LA INICIATIVA EN MÁS DE 1 MUNICIPIO 5,00 

16.1 El proyecto incide en más de un municipio de la Comarca Sierra Sur de Jaén 0,00 
16.2 El proyecto afecta a toda la población del municipio donde se desarrolla 0,00 

15.3 El proyecto beneficia sólo a parte de la población del municipio donde se desarro-
lla 5,00 

17 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
17.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
17.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
17.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 7,00 

17.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2, o que por 
sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

18 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 12,00 

18.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

8,00 

18.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

18.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 

18.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 

18.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

19 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 12,00 

19.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 0,00 

19.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 8,00 

19.3 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 0,00 

19.4 Acciones de igualdad de género especificas:  Planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 8,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

19.5 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

0,00 

20 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 12,00 

20.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

20.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 4,00 

20.3 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 4,00 

20.4 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 4,00 

20.5 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

4,00 

21 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 10,00 

21.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 6,00 

21.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 4,00 

21.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 4,00 

21.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 4,00 
22 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 7,00 

22.1 Creación de nuevos servicios de proximidad 0,00 
22.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 5,00 

22.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, con discapacidad, o en 
riesgo de exclusión social 

2,00 

23 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 4,00 
23.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 0,00 
23.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
23.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
23.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
23.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
23.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
23.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 4,00 

23.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 0,00 

24 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 6,00 
24.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias 0,00 
24.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias 0,00 
24.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias 0,00 
24.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias 0,00 
24.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritaria 6,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 82,00 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PP3 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PP3/006 
Solicitante:  AYUNTAMIENTO DE JAMILENA     
NIF/CIF Solicitante:  P2305100F     
Título del Proyecto:  MEJORA DE LA EFICIENCIA DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A LA POBLACIÓN 
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020  

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
15 CAPACIDAD DE PREFINANCIACIÓN 7,00 

15.1 Proyectos promovidos por Ayuntamientos 7,00 
15.2 Proyectos no promovidos por Ayuntamientos 0,00 
15.3 Resto de proyectos 0,00 
16 IMPACTO DE LA INICIATIVA EN MÁS DE 1 MUNICIPIO 7,00 

16.1 El proyecto incide en más de un municipio de la Comarca Sierra Sur de Jaén 0,00 
16.2 El proyecto afecta a toda la población del municipio donde se desarrolla 7,00 

15.3 El proyecto beneficia sólo a parte de la población del municipio donde se desarro-
lla 0,00 

17 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
17.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
17.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
17.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 7,00 

17.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2, o que por 
sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

18 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 12,00 

18.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

8,00 

18.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

4,00 

18.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 

18.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

19 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 12,00 

19.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 0,00 

19.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 8,00 

19.3 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 0,00 

19.4 Acciones de igualdad de género especificas:  Planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 8,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

19.5 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

0,00 

20 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 8,00 

20.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

20.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 4,00 

20.3 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 0,00 

20.4 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 4,00 

20.5 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

0,00 

21 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 10,00 

21.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 6,00 

21.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 4,00 

21.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 4,00 

21.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 4,00 
22 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 0,00 

22.1 Creación de nuevos servicios de proximidad 0,00 
22.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

22.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, con discapacidad, o en 
riesgo de exclusión social 

0,00 

23 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 5,00 
23.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 0,00 
23.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
23.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
23.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
23.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
23.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 5,00 
23.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

23.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 0,00 

24 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 7,00 
24.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias 0,00 
24.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias 0,00 
24.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias 0,00 
24.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias 7,00 
24.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritaria 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 75,00 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PP3 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PP3/028 
Solicitante:  AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES      
NIF/CIF Solicitante:  P2309900E     
Título del Proyecto:  VALORIZACIÓN PAISAJISTICA DEL PARAJE DE LA ERMITA DE SAN JUAN CON EQUIPAMIENTO, 
ALUMBRADO Y ARBOLADO     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020      

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
15 CAPACIDAD DE PREFINANCIACIÓN 7,00 

15.1 Proyectos promovidos por Ayuntamientos 7,00 
15.2 Proyectos no promovidos por Ayuntamientos 0,00 
15.3 Resto de proyectos 0,00 
16 IMPACTO DE LA INICIATIVA EN MÁS DE 1 MUNICIPIO 7,00 

16.1 El proyecto incide en más de un municipio de la Comarca Sierra Sur de Jaén 0,00 
16.2 El proyecto afecta a toda la población del municipio donde se desarrolla 7,00 

15.3 El proyecto beneficia sólo a parte de la población del municipio donde se desarro-
lla 0,00 

17 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 0,00 
17.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
17.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
17.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

17.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2, o que por 
sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

18 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 12,00 

18.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

8,00 

18.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

18.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 

18.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 

18.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

19 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 12,00 

19.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 0,00 

19.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 8,00 

19.3 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

19.4 Acciones de igualdad de género especificas:  Planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 8,00 

19.5 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

0,00 

20 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 12,00 

20.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

20.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 4,00 

20.3 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 4,00 

20.4 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 4,00 

20.5 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

4,00 

21 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 10,00 

21.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 6,00 

21.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 4,00 

21.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 4,00 

21.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 4,00 
22 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 5,00 

22.1 Creación de nuevos servicios de proximidad 0,00 
22.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 5,00 

22.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, con discapacidad, o en 
riesgo de exclusión social 

0,00 

23 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 4,00 
23.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 0,00 
23.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
23.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
23.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
23.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
23.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
23.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 4,00 

23.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 0,00 

24 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 6,00 
24.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias 0,00 
24.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias 0,00 
24.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias 0,00 
24.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias 0,00 
24.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritaria 6,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 75,00 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PP3 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PP3/029 
Solicitante:  AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES      
NIF/CIF Solicitante:  P2309900E     
Título del Proyecto:  VALORIZACIÓN PAISAJISTICA DEL ENTORNO DEL RIO ELICHE CON EQUIPAMIENTO Y ARBOLADO 
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020     

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
15 CAPACIDAD DE PREFINANCIACIÓN 7,00 

15.1 Proyectos promovidos por Ayuntamientos 7,00 
15.2 Proyectos no promovidos por Ayuntamientos 0,00 
15.3 Resto de proyectos 0,00 
16 IMPACTO DE LA INICIATIVA EN MÁS DE 1 MUNICIPIO 7,00 

16.1 El proyecto incide en más de un municipio de la Comarca Sierra Sur de Jaén 0,00 
16.2 El proyecto afecta a toda la población del municipio donde se desarrolla 7,00 

15.3 El proyecto beneficia sólo a parte de la población del municipio donde se desarro-
lla 0,00 

17 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 0,00 
17.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
17.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
17.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 0,00 

17.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2, o que por 
sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

18 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 12,00 

18.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

8,00 

18.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

18.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 

18.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 

18.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

19 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 12,00 

19.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 0,00 

19.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 8,00 

19.3 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

19.4 Acciones de igualdad de género especificas:  Planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 8,00 

19.5 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

0,00 

20 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 12,00 

20.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

20.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 4,00 

20.3 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 4,00 

20.4 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 4,00 

20.5 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

4,00 

21 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 10,00 

21.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 6,00 

21.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 4,00 

21.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 4,00 

21.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 4,00 
22 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 5,00 

22.1 Creación de nuevos servicios de proximidad 0,00 
22.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 5,00 

22.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, con discapacidad, o en 
riesgo de exclusión social 

0,00 

23 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 4,00 
23.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 0,00 
23.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
23.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
23.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
23.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
23.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
23.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 4,00 

23.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 0,00 

24 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 6,00 
24.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias 0,00 
24.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias 0,00 
24.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias 0,00 
24.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias 0,00 
24.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritaria 6,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 75,00 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PP3 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PP3/012 
Solicitante:  AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES     
NIF/CIF Solicitante:  P2309900E     
Título del Proyecto:  SEÑALIZACIÓN DE RECURSOS TURISTICOS Y PATRIMONIALES     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020      

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
15 CAPACIDAD DE PREFINANCIACIÓN 7,00 

15.1 Proyectos promovidos por Ayuntamientos 7,00 
15.2 Proyectos no promovidos por Ayuntamientos 0,00 
15.3 Resto de proyectos 0,00 
16 IMPACTO DE LA INICIATIVA EN MÁS DE 1 MUNICIPIO 7,00 

16.1 El proyecto incide en más de un municipio de la Comarca Sierra Sur de Jaén 0,00 
16.2 El proyecto afecta a toda la población del municipio donde se desarrolla 7,00 

15.3 El proyecto beneficia sólo a parte de la población del municipio donde se desarro-
lla 0,00 

17 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
17.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
17.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
17.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 7,00 

17.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2, o que por 
sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

18 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 4,00 

18.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

18.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

18.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 4,00 

18.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 

18.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

19 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 12,00 

19.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 0,00 

19.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 8,00 

19.3 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

19.4 Acciones de igualdad de género especificas:  Planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 8,00 

19.5 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

0,00 

20 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 12,00 

20.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

20.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 4,00 

20.3 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 0,00 

20.4 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 4,00 

20.5 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

4,00 

21 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 10,00 

21.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 6,00 

21.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 4,00 

21.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 4,00 

21.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 4,00 
22 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 5,00 

22.1 Creación de nuevos servicios de proximidad 0,00 
22.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 5,00 

22.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, con discapacidad, o en 
riesgo de exclusión social 

0,00 

23 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 4,00 
23.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 0,00 
23.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
23.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
23.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 0,00 
23.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
23.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
23.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 4,00 

23.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 0,00 

24 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 6,00 
24.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias 0,00 
24.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias 0,00 
24.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias 0,00 
24.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias 0,00 
24.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritaria 6,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 74,00 
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Convocatoria:2020 
Línea de ayuda (código): OG1PP3 
N.º Expediente: 2020/JA07/OG1PP3/021 
Solicitante:  AYUNTAMIENTO DE FRAILES      
NIF/CIF Solicitante:  P2303300D     
Título del Proyecto:  EMBELLECIMIENTO DEL ACCESO DE ENTRADA A LA LOCALIDAD DE FRAILES     
Nombre del Procedimiento:  AYUDAS PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO 
DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014 - 2020     

 
Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-

DIENTE 
15 CAPACIDAD DE PREFINANCIACIÓN 7,00 

15.1 Proyectos promovidos por Ayuntamientos 7,00 
15.2 Proyectos no promovidos por Ayuntamientos 0,00 
15.3 Resto de proyectos 0,00 
16 IMPACTO DE LA INICIATIVA EN MÁS DE 1 MUNICIPIO 7,00 

16.1 El proyecto incide en más de un municipio de la Comarca Sierra Sur de Jaén 0,00 
16.2 El proyecto afecta a toda la población del municipio donde se desarrolla 7,00 

15.3 El proyecto beneficia sólo a parte de la población del municipio donde se desarro-
lla 0,00 

17 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 7,00 
17.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1 0,00 
17.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2 0,00 
17.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3 7,00 

17.4 
Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónomas, así como aldeas y 
otros diseminados rurales pertenecientes a las zonas geográficas 1 y 2, o que por 
sus características se desarrolle en varios municipios. 

0,00 

18 CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA LUCHA CONTRA 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 8,00 

18.1 
Incorporación de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduz-
can el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

8,00 

18.2 
Existencia de recursos y/o elementos que promuevan el ahorro hídrico, reduzcan 
el consumo energético, disminuyan las emisiones de gases de efecto invernadero, 
o mejoren la contaminación lumínica o acústica. 

0,00 

18.3 Instalación de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.4 Existencia de sistemas y elementos que fomenten el uso de las energías renova-
bles, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos 0,00 

18.5 Formación medioambiental recibida o impartida por la persona solicitante 0,00 

18.6 Fomento de otras acciones de sostenibilidad ambiental y/o de mitigación del cam-
bio climático no incluidas entre las anteriores, a indicar y justificar expresamente 0,00 

19 CONTRIBUCIÓN A LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 4,00 

19.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma mayoritaria. 4,00 

19.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
mujeres de forma no mayoritaria. 0,00 

19.3 Formación, información, difusión o sensibilización para la igualdad de género. 0,00 
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Criterios de Valoración de la EDL PUNTUACIÓN EXPE-
DIENTE 

19.4 Acciones de igualdad de género especificas:  Planes de igualdad, conciliación de la 
vida laboral y convenios en prácticas. 0,00 

19.5 
Otras acciones que mejoren la situación de la mujer a indicar expresamente, y que 
no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta barema-
ción. 

0,00 

20 CONTRIBUCIÓN A UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD 0,00 

20.1 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma mayoritaria. 0,00 

20.2 Proyecto promovido por solicitantes cuyo órgano de decisión está integrado por 
jóvenes de forma no mayoritaria. 0,00 

20.3 Formación, información, difusión o sensibilización para una mayor participación de 
la juventud. 0,00 

20.4 Formalización de convenios en prácticas para la población joven. 0,00 

20.5 
Otras acciones que mejoren la situación de los jóvenes a indicar expresamente, y 
que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta bare-
mación. 

0,00 

21 GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL PROYECTO 0,00 

21.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal 0,00 

21.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación ver-
tical u horizontal con domicilio en la comarca 0,00 

21.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objeti-
vos principales se encuentre alguno de los objetivos transversales 0,00 

21.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical 0,00 
22 ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE PROXIMIDAD 0,00 

22.1 Creación de nuevos servicios de proximidad 0,00 
22.2 Mejora de los servicios de proximidad actualmente existentes 0,00 

22.3 
Mejora de servicios de proximidad en los siguientes sectores y/o colectivos: me-
dioambiente, genero, juventud, infancia, personas mayores, con discapacidad, o en 
riesgo de exclusión social 

0,00 

23 GRADO DE INNOVACIÓN DEL PROYECTO 9,00 
23.1 Incorporación de al menos 7 elementos innovadores 0,00 
23.2 Incorporación de al menos 6 elementos innovadores 0,00 
23.3 Incorporación de al menos 5 elementos innovadores 0,00 
23.4 Incorporación de al menos 4 elementos innovadores 7,00 
23.5 Incorporación de al menos 3 elementos innovadores 0,00 
23.6 Incorporación de al menos 2 elementos innovadores 0,00 
23.7 Incorporación de al menos 1 elemento innovador 0,00 

23.8 Proyectos que se encuadren en alguna de las Baterías de Iniciativas Innovadoras 
del epígrafe 5.3.2 de la EDL 2,00 

24 NUMERO DE NECESIDADES QUE CUBRE DE LA ESTRATEGIA 10,00 
24.1 Justificación de al menos 5 necesidades prioritarias 10,00 
24.2 Justificación de al menos 4 necesidades prioritarias 0,00 
24.3 Justificación de al menos 3 necesidades prioritarias 0,00 
24.4 Justificación de al menos 2 necesidades prioritarias 0,00 
24.5 Justificación de al menos 1 necesidad prioritaria 0,00 

  PUNTUACIÓN TOTAL 52,00 
 


	ANEXO X
	PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN

		2021-06-07T13:49:28+0200
	52531600Z JUAN PEINADO (R: G23342223)




